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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO.

Se ha anunciado oficialmente á este Ministerio que la 
Gran Bretaña y sus aliados por una parte, y Rusia por 
la otra, han determinado que, mientras se halle pendien
te de ratificación el tratado de paz, haya un armisticio, 
tanto por mar como por tierra , habiéndose por consi
guiente expedido las órdenes necesarias para que se le
vante el bloqueo de los puertos rusos.

La Gaceta de Londres  de 8 del mes actual publica la 
siguiente resolución de S. M. Británica:

«Presente en el Consejo S. M. la Reina.

Puesto que ¿e lia firmado un tratado de paz y amistad 
entre S. M. y sus aliados y el Emperador de todas las Rusias 
S. M., de acuerdo con el parecer de su Consejo privado, ha 
tenido á bien disponer con esta lecha que se tenga en lo su- 

' cesivo como revocada y anulada ia órden dictada por S. M. 
en el Consejo, de fecha 29 de Marzo de 1854, por la cual se 
declara que ninguna nave y embarcación perteneciente a 
súbdito alguno de S. M. pueda hasta nueva órden entrar 
ni salir con dirección á ninguno de los puertos de Rusia, 
y que se imponga un secuestro general en todas las naves 
y embarcaciones rusas , donde quiera que se hallaren, ya 
que ahora esten dentro ó lleguen á los puertos, bahías ó 
radas que se hallan en los dominios de S. M. , asi como 
sobre todas las personas y efectos á bordo de las citadas 
naves y embarcaciones, revocándose y anulándose todo 
párrafo que se halle en las demás órdenes expedidas en 
el Consejo, y cuyo contexto tienda á la prohibición del 
comercio con Rusia. *

Los R. H. Lores Comisionados del Tesoro de S. M., los 
Comisionados para desempeñar el cargo de Lord Gran 
Almirante de la Gran B retaña,,y  el Lord Guardador de 
los Cinco Puertos están encargados de dictar las disposi
ciones que puedan al efecto corresponderías.»

Lo que se publica en la Gaceta para que llegue á co
nocimiento del comercio.

La Gaceta de Lóndres  de 8 del mes actual publica la 
siguiente resolución de S. M. Británica.

«Presente en el Consejo S. M. la Reina.

Se declara por S. M. la Reina, en el Consejo, que sean 
consideradas no existentes las prohibiciones que hasta 
ahora subsistían, con arreglo á la Real proclama de 18 de 
Febrero de 1854 y á varias órdenes posteriormente expe
didas en el Consejo, acerca de la exportación del Reino 
Unido, ó conducción por sus costas, de armas, municio
nes, pólvora, salitre y azufre, artefactos de navegación 
y calderas de vapor, y sus partes componentes, plomo, 
nitrato de sosa, sulfato y muriato de potasa, ciertas es
pecies dé hierro y otros artículos citados en dichas pro
clama y órdenes.

Los R. II. Lores Comisionados del Tesoro de S. M., los 
Comisionados para desempeñar el cargo de Lord Gran 
Almirante de la Gran Bretaña, y el R. H. Lord Panmure, 
uno de los principales Secretarios de Estado de S. M., dic
tarán las disposiciones que puedan al efecto correspon- 
derles.»

Lo que se publica en la Gaceta para que llegue á co
nocimiento del comercio.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías S erp ien te  y C ierv a , del aposta
dero do Algeciras, apresaron el l?del corriente mes 
sobre los arrecifes de las Puntas Mala y de Carne
ro dos botes con ocho fardos de tabaco.

TERCERA -SECCION?

OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de M arzo de 1856.

E stado d em o st r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Marzo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 

. Diciembre de 1854,  c u y o  pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION.
PARCIAL.

Rs vn.

TOTAL. 

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.................

i 10 títulos, série A, de 1,000 rs., números 33,333 al 33,342......................................
1 30 » » B, de 3,000 rs., números 15,519 al 15,548............... .......................
) 50 » » C, de 6,000 rs., números 18,025 al 18,074........................................
J 1,200 » » E , de 48,000 rs., números 65,277 al 66,476........................................
/ 7 Inscripciones nominales trasferiblcs, números 528 al 533 y 5 3 8 ............................
1 1 » » no tr¿isferible. núm. 2 1 1 ..............................................................................

10,000 
90,000 i 

300,000 ' 
57.600,000 i 

1.749,000 \ 
440,993,12

1
f 60.) 89,993,U  

1

I

Rfgtfa diferida del 3 por 100 interior....................... 1

i 4 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,529 al 16,532......................................
! 4 » » B, de 12,000 rs ., números 7,589 y 7.595 al 7,597 .............................
( 1 » » C , de 24,000 r s . , números 13,265.............................. ..............................
¡ 11 » o D , de 48,000 r s . , números 22,646 y 22,652 al 22,661 .......................

1 Inscripción nominal trasferible, número 1 ,803......... ...................................................

16,000
48.000 i
24.000

528,000 I 
26,400

642,400

Deuda amortizable de primera clase.. .
<
\

/ 10 títulos, série A, de 4,000 rs., números 8,014 al 8 ,023........................................
| 9 » » B , ’ de 10,000 rs., números 5,277 al 5 ,285........................................
i i » » C , de 40,000 rs., número 2 ,150 .............................................................

4 » » D, de 80,000 rs., números 3,908 al 3 ,911 .........................................

40.000
90.000 I
40.000 i 

320,000
| 190,000

Deuda ¿amortizable de segunda clase..........................<
2 títulos, série A , de 5,000 rs., números 2,357 y 2,358...........................................

| 5 » » B ,d e  10,000 rs., números 2,010 al 2 ,014 .̂.........................................
10,000
50,000

\

| 370,000} 8 » - C ,d e  20,000 rs., números 2,414 al 2 ,421...........................................
3 » » D, de 50,000 rs., números 4.684 al 4 ,686...........................................

160,000
130,000

Deuda sin ínteres de primera clase, procedente j 
de atrasos del personal del Tesoro...........................)

1,578 títulos, série A , de 1,000 rs. números 1,445 al 3,022 ...........................................
117 » » C , de 10,000 r s . , números 128 al 208 y 210 al 2 4 5 ......................
391 residuos, números 317 al 497, 499 ai 608 y 610 al 7 0 9 ...............................................

1.578.000
1.170.000 

195,818,54
j 2.943,818,54

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 
Rentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos. 
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . . .

18 láminas, números 1,947 al 1,964..............................................  ............................................
13 » números 1,284 al 1,296...............................................................................................

3 » números 401, 402 v 407.................. ........................................................................

..................... .. • • • 763,103,90 
41),032,99

57,232,77

Total de creaciones .................. 65.867,58),32

CONVERSIONES.

I

fcenta consolidada del 3 por 100 interior................. <

t 12 títulos, série A , de 1,000 r s . , números 33,343 al 3 3 ,3 5 4 . . , ............................
i 5 » » B , de 3,000 r s . , números 15,549 al 15,554 ...................................
¡ 11 » » C , de 6,000 rs. , números 18,075 al 18,085....................................
\ 2 » » I ) , de 24,000 r s . , números 9,096 y 9,097 ......................................
f 27 » » E , de 48,000 r s . , números 66,477 al 66,503....................................
* 3 Inscripciones nominales trasferibles, numeres 534 al 5 3 6 ..........................................

12,000
15.000 i
66.000 I
48.000 I 

1.296,000 '
27.000

4.464,000

í

59 títulos, série A, de 4,000 rs., números 16,474, al 16,528, y 16,533 al 16,536.. . 
i 20 » » B, de 12,000 rs ., números 7,576 al 7 ,5 8 8 ,7 ,5 9 0  al 7,594, 7,598 
1 v 7 ,599............................................................................................................
' 1  ̂ o n f  Aa » í OOA re ninnmAS l ‘T ul 4'L v 1*1 900 *d 971

236.000 \

240.000 ¡
6)QO A  A A l

1
Í 4 AA A A A A” >> Uc Ib. , IlUIntílU» Id,¿0/7 di lO,íOI > 1o,íDO di 1 <J,¿ i 1 . . .

¡ 218 » » D. de 48,000 rs., números 22,459 al 22,645, 22,647 al 22,651
í v 22,662 al 22 ,687 .. . ............................. ................................................

4 Inscripciones nominales trasferibles, números 1,804. al 1,807........................... ..

¿oo,UUU |

10.464,000 \ 
72,800 J

11 300,800

1

i- ... 1

Deuda amortizable de primera c la se ..........................<

i 60 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 7,958 al 7,988, 7,993 al 8,013 v 8,024
i al 8,031................................................................................. . . . . / ..............
) 35 » » B, de 10,000 rs ., números 5.243 al 5,267, 5,272 al 5,276 v 5.286
\ al 5 ,2 9 0 ................................................................................ .. . . . / . . . ' . ó .
f 16 » » C, de 40,000 rs., números 2,132 al 2,135, 2,139 al 2,149 y 2,151. 
 ̂ 36 » » I), de 80,000 rs., números 3,849 al 3,865, 3,890 al 3,907 y 3,912.

240.000 j

350.000 }
640.000

2.880,000 i

1

4.110,000

Deuda amortizable de segunda clase..........................j
7 títulos, série A , de 5,000 rs ., números 2,359 al 2 ,365 ..............................................

1 11 » » B , de 10,000 r s . , números 2,015 al 2 ,025..............................................
| 11 » » C, de 20,000 r s . , números 2,422 al 2,432..............................................

45 » » D, de 50,000 r s . , números 4,687 al 4,731................  ...........................

35,000 
110,000 ( 
220,000 

2.250,000 )
2 615,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor- 
Tiente del 5 por 100 á papel............. * ................... 7 Documentos interinos, números 1 236 al 1,242. ................... ............................................. 1 4.76 3 A 3 Q7

hitereses adelantados de cinco sextas partes de la 
Capitalizacion á partícipes legos en diezmos... 4 láminas, números 403 al 4 0 6 .............. ........................... ............. .............................................. 2 0 0 , 0 0 0

Total de conversiones............. . . . . . 2).166,143,97

•
RESUMEN.

• Creaciones.................................... ....................... .......................  ........... ........................................... 65 867 581 39
Conversiones........................... . ............. , ..................................................... ..; .........................

. U ü .O v )  1 , 0 0  1

91 166 4 Q7Z. 1.1  U U ,1  i

^íádiid f. de Abril de 1 8 5 6 .»P . 0.*=*Nicolas Muñoz.=*»V.a B /^ P . I.**Adaro.
87.033,725,29

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  dem ostrativo de los tindos del 5  p o r  100 consolidado interior de la emisión au torizada p o r  la ley de 2 5  de 
Febrero de 1855 , que se han entregado hoy d ia  de la fecha en garantía  de las negociaciones de fondos verificadas  
p o r  el Tesoro.

*  ENTREGADO A PARTICULARES.
Número

Series. de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A...................  i
B...................  i

33,327. .......................................... .............................. ...  1,000

D...................  1
E ...................  14

8,564................................................................................. ... 24.000
65,657 al 65,670. . ' ............................................. ...  672,000

700,000
17

Madrid 15 de Abril de 1856.~^M. M. de Uhagon,

CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

ALCALDLV PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti, 
el periódico titulado Diario EspaTw l, correspondiente al

dia 13 del actual por haber insertado un artículo que em
pieza: «Se ha dicho», vconcluye «gran rumor», se proce
dió al sorteo de los ¡Jueces de hecho para el jurado de 
acusación y tocó á los Sres. D. Eugenio Aguado, D. José 
Ramón Sierra, D. Eleuterio de Oteo, D. Mariano Muniesa, 
I). Aquilino Arellano, D. Juan Julián y Reguera, D. José 
María Padilla, D. Juan Ramón de Roa y D. Francisco 
Lastra, quienes declararon haber lugar á la formación de 
causa por unanimidad.

Madrid 15 de Abril de 1856.~Yalentin Ferraz.
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QUINTA SECCION.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
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SEX TA  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta las 
p a ra d as  de posta que van á m ontarse en la nueva lín ea  
general desde M adrid á la raya de F ran cia  por G uada
la ja ra  , Soria  , Pam plona y E lizondo .

1.a El contratista de una ó mas paradas de postas es
tará obligado á conducir el carruaje del correo, que en 
esta línea será de dos ruedas, forma cabriolé, con el pos
tilion que lo guia y el conductor que vaya encargado de 
los paquetes y balijas de la correspondencia pública.

2 /  Será obligación del mismo contratista el que, su

ganado haga ci servleio acelerado en todo tiempo, cor
riendo una legua en veinticinco minutos precisamente, 
contándose en este el de los enganches v desenganches.

3.a Formado y ajustado el itinerario tic esta línea con 
sujeción al tiempo marcado en la anterior condición, el 
contratista quedará obligado á llegar puntualmente á las 
paradas y Admininistraciones del tránsito á las mismas 
horas y minutos que en el mismo se fijan; en inteligen
cia que por los retrasos en que incurra sin causa debi
damente justificada, solo en los casos de rotura del car
ruaje , desgracia personal, inutilización de alguna caba
llería, ó cualquier otro incidente no previsto, incurrirá 
en la multa de 40 rs. por cada cuarto de hora, que se le 
exigirá irremisiblemente; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas el 
contratista los perjuicios que se originen al Erario.

4.a El contratista deberá tener siempre el número de 
caballerías necesario para el servicio ordinario de la pa
rada y para correr los extraordinarios que ocurran, co
brando el importe de estos al precio establecido en las 
instruccciones vigentes. Será ademas obligación del maes
tro de postas tener en cada parada un carro de violín 
en buen estado para emplearlo en los casos que el ser
vicio lo exija.

5.a El contratista no tendrá derecho á reclamar indem
nización alguna por las caballerías que se inutilizaren ó 
perecieren haciendo el servicio.

0.a Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por un accidente imprevisto quedase abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subas
ta . será obligación del contratista cubrir el servicio de la 
parada abandonada, en unión con la otra colateral de esta, 
cuyo aumento de servicio se abonará como extraordina
rio por quien corresponda.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos á cuyo departamento perte
nezcan las postas.

10. El contrato dura dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de’la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar el contrato avisará el 
contratista á la Administración principal para que pueda 
procedorsc á nueva subasta con la oportunidad debida; 
pero si en e.Ma época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo , el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

1:2. El contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ram o; y si por esta cau
sa quedare suprimida la parada, no tendrá aquel derecho 
á pedir indemnización alguna por el tiempo que falte pa
ra terminar el contrato.

13. La subasta se anunciará en ia Gaceta y en los /?o- 
letines oficiales de las provincias de Guadalajara, Soria y 
Pamplona,'y tendrá lugar simultáneamente el dia 3 de 
Mayo próximo en Madrid ante el Director general de 
Correos á la una de la tarde en el local que ocupa la Di
rección del ramo en el Ministerio de la Gobernación, y 
en las citadas provincias ante el Gobernador civil, asis
tidos de los Administradores principales de Correos de los 
departamentos de Guadalajara y Pamplona , á la hora y 
local que señale dicha Autoridad.

14. Los lidiadores podrán hacer sus posturas por una 
ó mas paradas de posta, por trozos, ó por el todo de la 
linea, en cuya forma serán admitidas, según convenga, de 
la manera que parcial ó totalmente ofrezcan mas ventaja.

15. El tipo máximo para el remate serán las cantida
des que para cada posta, trozo ó por el total de la línea 
se designan en el siguiente pormenor.

N úmero
. . , • PROVINCIAS, de las paradas. NOMBRES DE I.AS PARADAS. TIPOS TOTAL

por provincias.

i
2 Yi Madrid..............................!

(

7 Guadalajara..................... ,

l

¡ Madrid...................................................................... 43,898 1
Torrojon de A rd oz............................................. ¿0,845 55.588
Aenta de Meco.....................................................  20 845 S

/G uadalajara..........................................................  20/i64
i Puente Ciruelas........................................... . . .  20,464
] Padilla...................................................................... 20,464
/Jadraque.................................................................  20 464 143,148
j Venta de Negredo...............................................  20 464

f Altos de Baraona.................. .............................  22,454 \
Cobertolada.............. ...........................................  22,454 ]

[Pecho Blanco........................................................  22,454 I
Lubia........................................................................  22,454 [

i

7 Navarra................ .. • • • - i

6 B aztán ,................  . . . .  1

¡Rio-cabado............................................................  22,454 í

v Venta de Enmedio...................................... ♦ • • 22,456 ¡
Cintruénigo.................... ....................................... 25,464 \
Venta de Orobio .................................................  25,464 i

I Alto de Tunes ó altura de P eralta .. . . . . .  25,464 f
Venta de San Miguel.........................................  25,464 / 178,248

| Venta del P oyo...................................................  25,464 1
Venta de las Campanas ................................. 25,464 i

.Pamplona...............................................................  25,464 *

Cadena de la Diputación.................................  28,471 J
lAlmandoz............................................................... 28 471 f
i Elizondo.................................................................  28 471 ) 1*0,828
' Venta de Maya................................................... .. 28 471 i
. Venta de Reealdc.............................................. 28 473 /

31 % Total............................................................................  750,000

16. Para presentarse como licitador se depositará 
previamente en la Caja general de Depósitos ó en la Te
sorería de las provincias de Guadalajara, Soria y Pam
plona, como dependencias del misma, según el punto

en que se haga proposición, el importe de una mensua
lidad en metálico de cada una de las paradas que se pre
tendan, el cual, concluido el acto del remíate, será de
vuelto á á los interesados, excepción del correspon-



d ien te  ñ\ -mejor p o s to r , qu e  q u e d a d  e n  -depósito p ara  ga
ra n tía  del servicio á que se obliga hasta  la  conclusión del 
contrato .

47. “ Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, 
poniendo en  su  sobre el correspondien te lema, y  en ellas 
se fijará la cantidad p o r que se com prom ete á p re s ta r  el 
servicio de que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta 
r á n  en el acto de la su b asta , acreditando al m ism o tiem 
po el depósito de que h ab la  la condición an terior.

18. A cada proposición acom pañará en distinto  pliego, 
tam bién  cerrado  y con el m ism o lem a, o tro  con la firm a 
y  domicilio del proponcnto .

4 9. P a ra  ex tender las proposiciones se o b serv ará  la 
fórm ula siguiente: «Me obligo á serv ir la parada de p o s
tas de la línea ( o las parcia les de la m ism a ; p o r el 
p recio  d e   reales vellón an u a les, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado p or S. M.» Toda 
proposición que no se baile redactada en  estos térm inos, 
o que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

20. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente , se e x 
tend erá  el acta del re m a te ' declarándose esté ep  favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación  de S. M.

2 1 . Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, so a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz, p o r espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los au tores de las proposiciones qu e  h u 
biesen cansado el empate'.

2 2. Heclia la adjudicación por la su p erio rid ad , se ele
v a rá  el contrato  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta 
del rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia p a ra  la 
Dirección general de Correos.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que prev iene el 
artícu lo  3.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar p ara  el 
o torgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Con dic ion es adición a les.
1.a Los m aestros de p o stas , cuyas p arad as esten  s i

tuadas en edificios propios del E stado , esta rán  obligados 
á satisfacer su alqu iler p o r convenio y á ju ic io  de la Di
rección general de Correos.

2 .a Los m aestros de postas de A lm andoz á Elizondo, y  
de este á aquel p u n to , esta rán  obligados por convenien
cia del servicio á d irig ir el cua rru a je  del correo  p o r M u- 
gaire  ó cam ino bajo.

3.a A los de las parad as de la V enta de O robio á la de 
lo alto de Tunes ó atalaya de P e ra lta , y  de esta á aque
lla , se les concederán cinco m inutos m as del tiem po que 
les "corresponda p o r los cuatro  ó cinco que deben in v e r
tirse en la operación del paso del E bro p or la barca  de 
R incón de Soto.

4.a En consideración á las prolongadas cuestas de que 
constan  los p u ertos de Veíate y  O sondo, en el valle del 
B aztan , se concederá de tiem po p ara  co rre r  sus respec ti
vos trayectos á los m aestros de postas com prendidos en 
aquellos, á sab e r:

Al de Ostiz á la Cadena de la D iputación en  el p u erto  
de V eíate, con tres cuartos de legua de sub ida, tre in ta  
m inu tos p or legua á la ida, pero  n ada á la vuelta.

Al de la Cadena de la D iputación en el mismo puerto  
n ad a  se le concederá á la ida , pero  se le d a rán  tre in ta  y  
cinco m inutos á la vuelta  en  razón á los siete cuartos de 
legua de que consta la cuesta.

Al de Alm andoz á Elizondo p or M ugaire ó cam ino bajo 
en  el p rop io  p u e r to , nada á la i d a p e r o  se le d arán  
tre in ta  m inutos á la vuelta  por la m edia legua larga que 
cuen ta  de repecho.

Al de la V enta de Maya á la de Rccnklc en el pu erto  
de Osondo se le concederán ún icam ente á la vuelta  tre in 
ta y cinco m inutos por los siete cuartos de legua que tiene 
de repecho.

M adrid 14 de A bril de 1856.— Angel Iznardi.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A IO S  N A V E G A N T E S .
El M inisterio de M arina ha trascrito  á esta D irec

ción los anuncios siguientes, com unicados por el de Es
tado:

FARO DE BUSKAR.— CANAL DE WINGA.
Costa occidental de Suecia.

Se ha alterado la luz de Buskár en  el canal de W inga, 
K attegat, en trad a  de G cuienborg , á fin de que se avisté 
á m ayor distancia. En a i  consecuencia , los buques v e
rá n  ahora  el resp landor desde el m ar á g ran  distancia; 
p ero  al ap ro x im arse , el color rojo au m en tará  de in ten 
sidad g radualm en te , hasta dom inar el b lan co , lo sufi
ciente p ara  que se d istinga de las dos luces resp lan d e
cientes de las valizas de W inga y de la que guia á Bóttó.

Las dos luces de vaíiza de W inga perm anecen  como 
an tes , siendo una lija y b rillan te ; y  la o tra , que es la 
del NE., b rillan te  y variada con destellos de cortos in te r
valos, viéndose enfiladas al dem orar NE. 5o N. y SO. 5o S, 
Los rum bos son m agnéúeos, v  la variación de la aguja es de 18° NO. ‘

FARO DEL ISLOTE PSITALIE LIPSOCOUTALAN 
Costas de Grecia.— M ar Mediterráneo.

Desde el 13 do Marzo Je l p resen te  año a lu m b ra  todas 
las noches u n  faro de sexto orden establecido sobre la 
p u n ía  del islote Psitalie , situado á dos m illas al O. y  en 
fren te de la en trada del puerto  del Pyreo. Tanto esta en
trada, como la que conduce á la rad a  de Salam ina, q u e
d an  indicadas por dicho faro.

La pequeña luz provisional que se hab ía  establecido 
sobre la costa de estrib o r en tran d o  en  el P y re o , v ju n to  
al sepulcro de Them ístocles, se ha suprim ido el mism o día.

M adrid 10 de A bril de 1856.

P U E R T O  D E BA RC ELONA.
Según com unicación del señor Capitán del p u erto  de 

B a rce lo n a , q u ed ará  valizado desde el dia 2 0 , próx im a
m en te , el banco de arenas que se formó en su  en trad a  
á consecuencia del tem poral del i i de Febrero. Las bo 
y a s , que serán  de h ie rro , se fondearán  con anclas do 
siete á ocho q u in ta le s , á lo largo del b a n c o , arm ada de 
una cam pana la de m as afuera.

De la últim a exploración verificada sobre el m ismo el 
dia 8 del co rrien te , resu lta  (pie la extrem idad S. lia au 
m entado de fondo, hallándose 20 pies en donde hab ía IV 
variación  causada por el tem poral del 25 del pasado. Su 
dirección y situación continúa la m isma.

Madrid 14 de Abril de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m iento constitucional de M asarach, dotada en 600 rs. vn. 
anuales , los asp iran tes á la m ism a pueden  d irig ir sus so
licitudes á la corporación m unicipal den tro  de un  mes 
contado desde la publicación de este anuncio  po r tres ve
ces en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro v in c ia , con su 
jeción al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.’

G erona i  de Abril de 1856.— Santiago Picó. 1362 I

VENTAS D E BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
A LICA N TE.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia v 
liora que se d irá , las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 12 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el Sr. Juez de Hacienda pública y  
escribano D. Manuel de la F u e n te , que tendrá  efecto' en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
N um ero 391 del inven tario .— Cinco suertes de tierra, 

térm ino  de M onovar, partido  de la H uerta de ab a jo , las 
que reconocidas po r los peritos aparece ser su cabida de 
59 áreas y 8 cen tiáreas: sus lindes con cam ino ca rre te 
ro  , alam eda y s e n d a : procede del clero p arro q u ia l de 
aquella v i l la : ha sido valo rada en ven ta en 7 ,651 r s . , y 
en  ren ta  726 rs. an u o s, bajo la cual se ha hecho la ca
pitalización p o r no tenerla  co n o c id a , resu ltando  ser, de
ducido el 10 por 100, 13.068 r s . . que es el tipo p ara  la subasta.

Núm. 395 del inventario . == Cuatro su ertes de tierra , 
íe im in o  de M onovar, partido  de la H uerta de ab a jo , las 
que reconocidas p or los p e r i to s , ha resu ltado  ser su ca 
bida de 59 arcas y  98 cen tiá reas, y sus lindes D. Joaquín 
Yerdu y  l e r e z , clero y  cam ino: son de la procedencia 
que el an te rio r: habiéndose valorado en venta en 7,775  
rea les , y  en ren ta  en  743 r s . , capitalizándose por ella 
por no tenerla conocida, en 13,374 rs., deducido el 10 
por 400, v  que es el tipo p ara  la subasta.

No se ad m itiian  p o slu ias  que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en  la 
form a y plazos que p rev iene el art. 6 .° de la ley de 1 de 

.•Mayo de 1855.
/  Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h allan  g rava

das eon  m as cargas q u e  te s  tT p re^ach s, segtm  w m lta d e
los antecedentes que existen en  la C ontaduría p rincipal 
de Hacienda publica do esta provincia: pero  si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediento hasta  la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Alicante 2 de A bril de 1856.— Vicente Campos,

Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y  en v ir tu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta , en  el 
dia y  h o ra  que se d irá , la finca s ig u ie n te :

Rem ate p ara  el dia 4 2 de Mayo" de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el S r.'Ju ez  y  escribano m encionados en el p recedente, y  en  el propio  sitio.

Propios.
Núm. SS del inv e 'n ta rio .= U n a casa en Jav e a . plaza de 

Em nedio, procedente de los prop ios de la m ism a; con
tiene u n a  superficie dq 91 m etros cuadrados, Y de a l tu -  
ra  3 m etros y 45 cen tím etros, hasta el p rim er p iso , v  de 
este al tejado 2 m etros: linda con Ju an  B as, v iuda d e  
I). \ ícente C atalá; no se le conoce re n ta ;  hab iendo  sido 
valorada en  ven ta  en 9,845 r s . , v  en  ren ta  en  *59 r s . , ha* 
jo  la cual se ha capitalizado, con deducción del 4 0 po r 
400 en  40,423 r s . , que es el tipo p a ra  la  subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  ei tipo dé la subasta.
El precio en que sea rem atada se pagará en  la fo r- 

m a y  plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la ley  de des
am ortización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  gravada 
con m as cargas que las ex p resadas, según antecedentes 
que o b ran  en la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú b li
ca de esta p ro v in c ia ; pero  si ap a reciere , se indem nizará al com prador. •

Los derechos del expediente basta  la tom ado  posesión serán  de cuenta del rem atan te.
Alicante 2 de A bril de 1856.^ V ic e n te  Campos.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 
c ia , y  en  v irtu d  de la ley de 1 .° de Mavo últim o é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta en 
el día y  ho ra que se d irá  las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 13 de Mayo próxim o, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era instancia del 
d istrito  de M aravillas y escribano D. José Cam acho. que 
tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Num. 5 del inyentario.=*La p rim era  suerte  de las dos 

en que ha sido dividida u n a  h e re d a d , denom inada V erdí 
s ituada en térm ino de la villa de E lche, partido  de A bra- 
\ a r e ,  procedente del hospital de la m ism a; dicha suerte  
consta d (3 186 tah u llas , 2 octavas, ó sean 17 hectáreas, 55 
arcas y 58 cen tiá reas; conteniendo 185 olivos y 136 p a l
m eras 3,815 cep as, u n  c ip rés , 10 granados, 6 h igueras 
a ±8 a lga rro b o s, y  casa: sus lindes con José Campello 
A zu d , D. Juan  á a le ro , D. Francisco A znar y  cam ino de 
Alicante: ha  sido valorada por los peritos en  ven ta en 
70,450,74 r s .,  y  en ren ta  en  2,750 r s . ; p o r la c u a l, no 
teniéndola conocida, se ha cap ita lizado , con deducción 
del 4 0 po r 4 00, en 49,500 rs.; el tipo p a ra  la subasta es 
la tasación pericial.

Núm. 7 del inveníario.=»U na heredad  con casa, s itu a
da en el term ino de Elche, partido  de A ltab ú , co m p ren 
siva de 593 ta h u lla s , 4 oc tav as, ó sean 55 h ec táreas, 94 
arcas y 28 cen tiáreas; contiene 4OS algarrobos, 780 ce
pas , 40 h ig u eras , 40 granadq* y  2 alm endros: sus lindes 
de D. Juan Roca, fran c isco  A n tó n , Teresa S ánchez, lie - 
rederos de José M artínez, cam ino v Lom as; es de la m is
m a procedencia que la an te rio r: ha sido valorada por los 
peritos en 44,885 r s . , y  capitalizada p or la ren ta  de 1,515 
reales que p ro d u ce , deducido el 10 por 10 0 , en 27/270 
reales; el tipo p ara  la subasta es la tasación pericial. ’

Núm. 9 del inventario . =  Un h u erto  de palm as con 
casa en térm ino  de E lche, partido  de los H uertos, com 
prensivo de 18 tahu llas, 2 octavas, 16 b razas, ó sean una 
h ec tárea , 82 áreas y 4 cen tiáreas, con 674 p a lm eras, v 
derecho de 6 cuartas de agua de la acequia m avor, p u e r 
ta , m o rera , corra les y  cam ino: está arrendada á Francis
co Castaños por 2,340 r s . : ha sido tasado en 63,715 62 
rea les: se ha cap italizado , con deducción del 10 por 100 
por la ren ta  que p ro d u ce , en  42,120 r s . ; el tipo para  la subasta es la tasación.

No se adm itirá  p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de aquella.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en  la 

form a y plazos que previene el art. 6 .° de la lev de des
am ortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas do que se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que las ex p resadas, según an tece
dentes que o b ran  en la C ontaduría ; pero  si ap a recie re , so 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

A licante 2 de A bril de 1856.— Vicente Campos.
GR ANAD A.

Beneficencia.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia , V en v irtud  de lo p rescrito  en la lev de 1.° de 
Mayo últim o é in strucción  de 31 del m ism o , se sacan á 
pública subasta en  el dia y hora que se expresará  las 
fincas s ig u ien tes :

Remate p ara  el dia 13 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , an te el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p reced en te , y en el propio  sitio.

Hospital de Ujijar.
Núm. 153 del inventario. ==Una suerte  de 10 m arjales 

y cuarto  de tie rra  en U jijar, dividida en tres pedazos de 
tie rra  de riego de segunda calidad, pago de San Roque, 
con algunos álam os, u n  al mes y una p a rra ; que linda 
p o r Levante con el cam ino de San R oque, po r Poniente 
con la R am bla del hosp ita l, por N orte la m ism a Ram bla, 
y  por Sur D. A ntonio M anuel Sánchez: está arren d ad a  á 
Doña A ntonia G arcía en 670 rs. anuales, pagados en  fin 
de O ctubre: ha sido tasada en 8,267 r s . , y  capitalizada 
en 12,060 rs ., p o r cuya cantidad se saca ¿ s u b a s ta .

Núm. 155 del inventario.==Una h u erta  y casa-cortijo , 
en U jijar, a rren d ad a  á María Salomé Campos en 1,307 
reales an u a les, pagados en fin de O ctubre , cu va finca lia 
sido dividida por los peritos en las dos suertes 'sigu ientes:

P rim era . Una suerte de 6 m arja les y  un octavo de 
tie rra , en 2 pedazos de p rim era  calidad , pago del H ospi
t a l , con 3 a lbarieoques, 2 g ran ad o s, un  a r ra y a n , u n a  
h iguera y  la casa que consta de dos pisos elevados 'sobre 
la superficie de 144 pies cu ad rado s, lindando todo por 
Levante con las enferm erías del hosp ita l, Poniente t ie r 
ras del m ism o, N orte la Ram bla del hospital y S ur la 
calle de Juan C orra l; le co rresponden  de ren ta 722 rs. 
52 céntim os: ha sido tasada en 9,536 r s . , y capitalizada 
en 13,005 rs. 36 cén tim os, po r cuya cantidad se saca á 
subasta.

Segunda. O tra suerte de 5 y tres cuartos m arjales de 
r ie g o , en 4 p ed azo s , pago del h o sp ita l, con 3 granados, 
u n  albaricoque , 3 h igueras y 3 m anzanos: que linda por 
Levante con la p rim era  su e r te , po r Poniente con el ca 
m ino que sale p ara  la Ram bla del hosp ita l, p o r N orte la 
m ism a Ram bla y por Sur el cam ino de Santa L u c ía : le 
corresponden dé ren ta  584 rs. 48 cén tim os: ha sido ta 
sada en 6,396 r s . , y capitalizada en 10,520 rs. 64 cé n ti
mos , po r cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en  la 

form a y plazos que previene el art. 6o de la lev de des
am ortización d e l .0 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con m as cargas que las exp resad as, según resu lta  
de los antecedentes que existen en la C ontaduría p rin c i
pal de Hacienda pública de esta p rov incia; pero  si ap a
reciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

G ranada 31 de Marzo de 1856.-==Gabriel M. Villalobos.
TO LE D O .

Por providencia del Sr. G o bernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo últim o o in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el 
dia y h ora  que so d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 14 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de la A udiencia y  escribanía de D. Juan  José G ar
cía , que tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 984 del in v en ta rio .—Una h u e r ta ,  que llam an 

P ilillas, rad ican te en el térm ino jurisd iccional de la villa 
de D o sb arrio s , procedente de los propios de la m ism a, 
sita en el V alle , de cabida 1,403 estadales, ó sean 131 
áreas y 81 cen tiá reas, en esta form a : 310 estadales son 
de riego eventual con las aguas sobran tes del Baño , com 
prendiendo dicho te rreno  8 h ig u eras , 205 estadales, que 
ocupa u n  alcacer secano situado á la parte  del Mediodía, 
de inferior calidad, y los 888 estadales restantes tam bién 
de secano , con 22 h igueras: linde cam ino de las Pozas y 
rastro s  del V alle: p roduce en  ren ta  anua l 500 r s . : capita

lizada m  9,960 rs . ,  y  tasada p o r los peritos com petentes
en 12,094 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 986 del inventario.=*=Una su erte  de p ra d o , r a 
d icante en  id. y  de la m ism a procedencia, sita en  el Valle: 
linde las suertes p rim era  y  tercera del m ism o pago, la 
cual tiene de cabida u n a  o b rada y  30 estadales, ó sean 78 
áreas: se h a llan  p lan tadas en  ella 18 h ig u eras , d isfru 
tando esta suerte  de cinco horas d iarias de riego: produce 
de ren ta  anua l 500 rs .: capitalizada en  9,000 rs .,  y  tasa
da p or id. en  10,068 rs ., p o r cuya cantidad se saca á s u 
basta.

Núm. 985 del in v e n ta rio .^ O tra  suerte  de p rado  en 
idem , de la m ism a p rocedencia, sita en  el V alle: linde 
las suertes segunda y  cu a rta  del m ism o pago, la cual tie
ne de cabida una obrada y  72 estadales, ó sean 80 áreas 
y  98 cen tiáreas: d isfru ta  cinco horas d iarias de riego , y  
se hallan  p lan tadas en ella 5 higueras: p roduce id. 600 rs*: 
capitalizada en  10,800 r s . , y  tasada en  10,866 rs., po r cu
ya cantidad se saca á subasta.

No se ad m itirán  p ostu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

Ei precio en  fdérofc rem atadas m  pagará  en  la 
form a y  plazos m ié p rev ien e  el a rt. 6 ,® de la ley de des
am ortización de 4.# ué Mayo de 4853.

Notas. Las fincas de que se tratfi no se ha llan  g rav a
das con m as carga* que las ex p resad as , sogun resu lta  de 
los antecedente* q u e  ex isten  en  lo C ontaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero  si aparecieren, se indem 
n izará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem ás del expedien te h as
ta la tom a de posesión serán  de cuenta del rem atan tes.

Toledo 3 de A bril de 1806.= *̂El com isionado p rin c i
pal de v en tas , José W cnzel.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r , el 
cual las pagará  en  metálico en  los plazos siguientes:

Diez p o r ciento al contado.
En cada uno de ios dos prim eros años siguientes el 8 

p o r 100.
En cada uno de los dos años subsigu ientes el 7 

por 100 .
Y en  cada uno de los diez años r e s ta n te s , el 6 p o r 

400.
De form a que el pago se verifique en  4 5 plazos y  44 

años.
Los com pradores p o drán  an tic ipar el pago de uno  ó 

m as p laz o s , en  cuyo caso se les abonará  el ín te res  m á
xim o de 5 p o r 400 al año co rrespondien te á cada an ti
cipo: todo con arreg lo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
La casa sita en  Cáceres, calle de C aleros, núm . 42, 

designada con el 15 del in v en ta rio , y  cuya subasta está 
anunciada p a ra  el 5 de M ayo, p roduce en  ren ta  anual
1,200 rs. en vez de los 4,000 que equivocadam ente se es
tam paron  en el an unc io , ascendiendo su capitalización á 
27,000 rs. en  vez de los 22,500 que se dicen.

Lo que se anuncia p a ra  conocim iento de los lic ita -  
dores.

Madrid 9 de A bril de 1856.
Lo que se anuncia al público  con objeto de que los 

individuos que qu ieran  in te resarse en  la adquisición de 
las fincas in se rtas puedan  acud ir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en  los d ias y horas que se 
citan.

Madrid 4 0 de A bril de 4 856.=*E1 com isionado p rin c i
pal de la ven ta  de bienes nacionales , Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal do Cuentas del Reino.— Por el presente, y  en virtud  
de acuerdo de la Sala segunda de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Ramón López A renosa, encargado que fué de la 
cuenta y  razón del bergantín  Soberano, y  á D. Antonio López 
D elgado, Contador de la urca Ma?'igalan(e, para que en el tér
mino de G0 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten  en esta Secretaría, por sí ó por 
m edio de apoderado, á contestar el descubierto que les resulta en 
la cuenta adicional á la general de Marina del año de 1849; en la 
inteligencia q u e , trascurrido el plazo que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 d e Abril de 1 8 3 8 .= E l Secretario g en era l, Narciso  
de la Escosura. 1

Tribunal de Cuentas del R e in o — Por el presente y  en  virtud  
de disposición del lim o. Sr. Ministro de la Sección tercera de este  
Tribunal, se cita , llama y  emplaza por segunda vez á D. José 
Ram ayor y  á D. Pascual Soriano, adm inistrador é interventor que  
respectivam ente fueron del portazgo de las barcas del Júcar, d e
pendiente de la depositaría de V alen cia , para que en el térm ino  
de 20 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten por sí ó por m edio de apoderado á recoger  
y  contestar la calificación del pliego de descubierto , q u e  de las 
cuentas generales de cam inos de 1843 resulta contra los citados 
Ram ayor y  Soriano; en la in teligencia , que pasado el plazo que se 
señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 1.° de Abril de 1836 .= E 1 Secretario g en era l, Narciso  
de la Escosura. 4

Tribunal d e Cuentas del R e in o .= P o r  el p resen te , y  en virtud  
de disposición del lim o. Sr. Ministro de la Sección cuarta de este  
T ribunal, se cita, llama y  em plaza por segunda vez  á D. Manuel 
Robina, ó sus h erederos, para que en el térm ino de 30 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re
senten por sí ó por m edio de apoderado en esta Secretaría á re
coger y  contestar cuatro p liegos de reparos ocurridos en las cuen
tas de Propios y  Arbitrios de la provincia de L e ó n , correspon
dientes á los años de 1826 á 1829 ambos inclusives, las cuales in
tervino dicho Robina como Oficial m ayor de la C ontaduría, por 
estar ejerciendo las funciones de Subdelegado el Contador en pro
piedad D. Dom ingo Antonio Pita; teniendo entendido que, pasado  
el térm ino que se fija sin haberse presentado, les parará el per
juicio que haya lugar.

M adrid 3 de Abril de 1856.=z¡¡dEl Secretario gen era l, Narciso  
de la Escosura. 1

D, Francisco Covo y  M érida, Juez de prim era instancia en  
propiedad por S. M. de esta villa y  su partido &c.

lla g o  saber que en este mi Juzgado se ha presentado dem anda  
por parte de D. Juan y  D. Luis Ram írez de A gu ilera , vecin os de 
la villa de Porcuna, p idiendo se les declare la propiedad de los 
bienes de la prim era y  segunda capellanías colativas de m isas, y 
la posesión de la segunda por estar vacante, fundadas ambas 
por D. Antonio de Salas Pozo, en la expresada villa de Porcuna, 
en 20 de N oviem bre de 1693 , de la cual he conferido traslado á 
los que puedan creerse con derecho á dichos b ien es, señalándo
les para que comparezcan á deducirlo el térm ino de 30 d ias. á 
contar desde el sigu iente en que se publique en la Gaceta de Ma
drid. por el cual se les convoca; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lu gar, sustanciándose  
el negocio en su rebeldía.

Dado en  Martos á 5 de Abril d e  1 836 .= F rancisco  Covo y  M é- 
r id a .= P o r  m andado del Sr. Juez, lie, Antonio Graciano y  Ocaña-
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D. José Jorje de C oy a , Juez de prim era instancia d e esta v i
lla de Bilbao y  su partido.

Por el presente cito , llam o y em plazo á los que se crean con 
derecho á la capellanía colativa fundada por D. Gabriel A gustín de 
Orbegozo y  U galde, vecino que fue de esta v illa , para que en el 
térm ino de 30 d ias, á contar desde esta fecha, acudan al Juzgado  
de prim era instancia de esta villa  y  escribanía del suscrito escri
bano, por sí ó persona legítim am ente autorizada, á hacer uso de 
los derechos de que se crean asistidos; apercibidos de que en su 
defecto les parará el perjuicio que haya lugar,

Bilbao 10 de Abril de 1 8 5 6 .=  José Jorje de G o v a .= P o r  m an
dado de S, S ., Francisco de Basterra. 1412

D. Francisco Covo y  M érida, Juez de prim era instancia en  
propiedad por S. M. de esta villa y  su partido Aic.

Hago saber que en este mi Juzgado se ha presentado dem an
da por parte de D. Blas de Quesada y  A gu ilera, Marques de 
N avaseq u illa , p idiendo se le declare la propiedad de los bienes  
de la capellanía colativa de misas fundada por D oña Catalina 
Matías G onzález de Medina en la villa de V aldepeñas, de este  
partido ju d ic ia l, en 20 de Junio d e 1769, de lo cual he confe
rido traslado á los que puedan creerse con derecho á dichos 
bienes, señalándoles para que com parezcan á deducirlo el térm ino  
de 30 d ias, á contar desde el siguiente al en que se publique  
en la Gaceta de Madrid, por el cual se les convoca; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
u ga r , sustanciándose el negocio en su rebeldía.

Dado eii Martos á 27 de Marzo de 1 8 5 6 .=  Francisco Covo y 
Mérida.==Por m andado del Sr. Juez, licenciado Antonio Graciano 
y  Ócaña. 1444

El lteeneiado D. D om ingo Criado fe r r o r , Jue? do prim era
instancia d e esta villa de A randa de Duero.

Por el presente único edicto cito, llam o y  em plazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes, derechos y  acciones en que 
consiste la capellanía colativa d e sangre que en la villa  de A gu i
lera fundó D. G abriel Lrrutia, para que en  el térm ino d e 30 
d ias, contados desde que este se Inserte e n  U  Gaceta del Go
bierno, se presenten  en  este Tribunal á deducir el que les asista; 
con p revención  de que en  otro caso los parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo ten go  m andado en  p ro v id en c ia  d e  este  
dia en  el exped iente suscitado por el procurador D . M iguel Gar
cía, que á nom bre de D. M anuel Martin y  A ndrés P ec h o , v ec i
nos d e  esta villa, ha solicitado la adjudicación en prop iedad  com o 
de libre d isposición d e  los b ien es de d icha capellanía.

Dado en  A randa de D uero á 3 de A bril d e 4 856,^ L ic e n c ia 
do, D om ingo C ria d o .^ P o r  m andado d e S .S .. Juan de San Martin,
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D. Pablo C ases, J iio t £ §  0%  f iS a  y  m
partido $rc.

P or e l presente se  c ita , fiama Y m $ m  i  teda* la* p erson a l 
que se ereaa con  d erech o  A los b ienes que $onstRuytfc la capella*  
nía d e  mi§aa fundada por p . Juan R o d r ig u e  C arm ena por e s c r i
tura otorgada ante D. P ed ro  A ntonio d$ C h eca , escribano qun fue  
de este  núm ero, en  6 de E nero d e  179$, consistente* e n  ar&fp 
zadas d e o livar, sitas al partido de Buenavista, de este térm ino, 
para que en  ei plazo d e  30 d ías-feontados d esd e  el en  que esta  
publicación se haga en  la Gaceta de Madrid, se presenten  á d ed u 
cirlo en este Juzgado por m edio de procurador con poder bas
tante ; bajo apercibim iento d e que al que no lo verifique le para
rá el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo ten go  m andado e n  ei 
exp ed ien te  que se instru ye por parte d e  D. José R odríguez Sán
chez , por sí y á nom bre d e sus dem as herm anos, d e esta vecin 
dad , en  solicitud d e que se le adjudiquen en  propiedad y  pose
sión los expresados b ienes.

A rchidona 7 de Abril d e 1856.** Pablo Cases.m Por m andado  
de d icho señor, José María Checa y  González. 1408

Tribunal de Comercio d e Madrid.=*=No habiéndose podido ce
lebrar por falta de concurrentes la junta de acreedores á la 
quiebra de D. V entura M irapeix , que fue convocada para ei 34 
d e Marzo ú ltim o, el Sr. Juez com isario d e  la referida quiebra la 
ha señalado nuevam ente para el dia 21 del corriente y hora de  
las doce de su m añana en la sala de audiencias dp este Tribunal, 
plazuela de la L eña, núm . 4 4 , piso principal.

Lo que se hace saber á fin d e  que cuantos sean tales acreed o
res se presenten  por sí ó por persona legalm ente autorizada el dia 
y  hora señalados para evitar los perjuicios que se les puedan  
irrogar.

Madrid 12 de Abril de 1856.=#José de Celis Ruiz. 1409

E n virtud dq lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Juan Pió Torre
cilla , Juez de este partido, con providencia de 3 del corriente, 
dada en m éritos de la instancia prom ovida por Juan Pujadas y 
B orrell, labrador, vecino del pueblo de San F e lio d e  Alella, con
tra el R everendo D. Francisco C ollet, presb ítero, habitante que  
fue de la villa de I losta ir ieh , ausente en  ignorado paradero, so
bre dim itir á favor d e  dicho Juan Pujadas el terreno que este  
con su m adre, hoy  d ifunta, le estableció para fabricar casa en  el 
referido pueblo de A iella y  satisfacer las pensiones del censo d e 
vengadas y no satisfechas, se em plaza al m encionado presbítero, 
D. Francisco Collet, para que dentro del térm ino de 30 dias. conta
dos d esd e la publicación  del p resen te , com parezca en este  Juz
gado á contestar dicha dem anda; bajo apercibim iento de que 
trascurrido sin haberlo verificado, se acordará lo que en  d ere
cho corresp ond í.

Mataré 7 de Abril de 1856.=»Ramón Font. 4 410

D. Felipe G ranados, A uditor honorario de M arina, caballero  
de la Real y  d istinguida Orden de Isabel la Católica por acción  
de guerra , socio de núm ero de la de A m igos del Pais de la ciu
dad de V alencia, condecorado con la cruz y  placa de patriotis
mo y  constancia, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente se cita , llama y  em plaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que con servicio  
en la iglesia parroquial de la villa de Llera fundó Catalina Sán
chez, á fin de que lo deduzcan dentro del térm ino de 30 dias, 
que principiarán á correr y  contarse desde que este  anuncio se  
inserte en  la Gaceta del Gobierno, la cual ha quedado vacante por  
fallecim iento del presbítero D. Benito Blanco.

Dado en Llerena y  Marzo 12 de 185G .=  Felipe Granados.=*  
Por m andado de S. S . , Matías Fernandez y Subirán. 1413

E n virtud de providencia del Sr. D. V icente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia del distrito de las V istillas de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza á Manuela Moreno, natural de Ca
lahorra , viuda de Pedro L óp ez, que v iv ió  en  esta corte en  la 
calle de la A rganzuela, núm. 2 0 , cuarto bohardilla, para que en  
el térm ino de 15 dias se presente en la cárcel pública ó en 1 
audiencia de dicho Juzgado á responder á los cargos que la re 
sultan en la causa que contra ella se instruye por la escribanía de  
D. Cayetano Sola, por hurto de efectos de la propiedad de A ngela  
Jim énez; bajo apercibim iento de que si no com parece la seguirá  
el perjuicio que haya lugar. 4294

D. A ngel G óm ez, Juez d e  prim era instancia d e esta villa de  
Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita á Manuel y  Antonio B orregon , vecinos 
que fueron de los M olinos, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 15 d ias, contados desde la publicación  
de este anuncio en los periódicos oficiales se presenten  en este  
Juzgado y  escribanía de núm ero del infrascrito, á fin de hacer
les saber la providencia que ha recaído en los autos d e testam en
taría de su difunto padre D. Ignacio, é instruirles de la tasación 
de costas en ellos practicada á instancia d e  los curiales interesa
dos en ellas; bajo apercibim iento de que trascurrido (8 plazo d e
signado sin verificarlo, se procederá ejecutivam ente contra los 
bienes de la expresada testam entaría con objeto de reintegrar el 
importe de lo que se reclam a por los referidos curia les, y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Marzo de 1 8 5 6 .= A ngel Gó
m e z — Por su m andado, Cárlos López N avarro. 4 289

Por el presente y  en  virtud  de providencia  del Sr. D. V icente  
Sebastian García, Juez de prim era instancia del d istrito de las 
V istillas, refrendada del escribano D. C ayetano Sola, se cita, lla
ma y  emplaza por tercero y  último edicto á Santiago M artínez1 
soldado licenciado de la H abana, y  que v iv ió  en  la calle del 
A guard iente, núm. 5 , para que en el preciso térm ino de n u eve  
(lias comparezca en dicho Juzgado y  escribanía á responder á los 
cargos que fe resultan en causa que contra el mismo se sigue  
por heridas leves inferidas á Luis Polo; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar. 1293

D. E ugenio de A ngulo, Juez de prim era instancia del distrito  
del M ediodía de esta corte con la categoría de M agistrado de A u
diencia de fuera de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes mas 
inm ediatos de Marcos H ernández, conocido por el Tio G rano, de  
edad que era de 70 años, procedente de V ald em aqu ed a , y  resi
dente en las Casas de N avas del R ey , que estaba de cabrero en  
casa de Tomas G arrido, vecino de V illaviciosa de Odón , pobre  
de solerqnidad, el c u a l , trasladándolo al hospital General de esta 
corte, falleció en el cam ino en el térm ino de Carabanchel alto el 
dia 4 4 de Febrero últim o, para que en el térm ino de n u eve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta. com
parezcan en dicho Juzgado y  escribanía dej reírendatario para 
hacerles cierta notificación.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1856. =  E ugenio  de A n g u -  
lo .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Gómez. 1 388

D. Francisco de V ega . Juez de prim era instancia de esta villa  
de Ocaña y  su partido.

H ago saber que en  esto Juzgado y  escribanía del infrascrito  
penden  autos de prevención  de los bienes que quedaron por falle
cim iento abinlestato de Doña Ramona de E chevarría y  H erras-  
t i , viuda de D. Pascual G onzález d e S an d ova l, vecina que fue de  
Madrid, ocurrido en Villam uelas en  30 de A gosto ú ltim o, en cu
y o s  autos se ha presentado Cipriana Josefa Ramona de Santa Ma
ría y  H errasti, vecina de B ilbao, en  solicitud de dicha heren
cia como parienta de la difunta en quinto grado de consanguin i
dad; y  se anuncia al público por el presente y  térm ino de 20 
dias, contados desde su inserción en  la Gaceta del Gobierno, á fin 
de que el que se crea con derecho preferen te , com parezca en  
dicho térm ino á ejercitarle si v iere convenirle; con apercibim ien
to de que trascurrido, sin otra citación ni llam amiento, se pro
cederá á lo que haya lugar.

D ado en  Ocaña á 8 de Abril de 1 85 6 .= F ra u c isco  de V ega.=*  
Por su m andado, P ed ro  Guijarro. 4386

D. Lufe tV á«gute,- Jum  de ptfawra íeMeneít
de Alcalá de Henares y su partido &c. t ’*áa4

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino v  
soltero, natural de Santa Cruz de la Zarza, criado ano' > r° •
en la posada de Mariano Sánchez, vecino de Torrejon de a  Sido 
de la que so fugó el 16 de Diciembre último llevánd
1,200 rs., para que en el tórmino de 30 dias. á contar r tN " '’03 
inserción de este anuncio en la fíncela , se presente en e t la 
bunal á prestar declaración indagatoria; con prevención 
na verificarlo, en su ausencia y rebeldía se continuará la*1"0 d° 
y so entenderán las diligencias sucesivas con los estría C*USa- mismo, ‘ del

Dado en Alcalá de Henares á 9 do Abril de 1856  ^ 1  %  
Angulo.=*Jacinto Hermua, ’ átxUiS de ___________    4362

D. Hormenegildo G orría, Juoz especial de HacienH* ! 
provincia do Huesca. e U

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Prat 
de Graus, para que en @1 lérmintrMo 30 dias á
desde que tenga *g ia&t&on en la Gaceta de

rn  este Juz* * ^  cSÜpjal'i prestar la correspondf ’ 
4fdaWKH) 4» i^ u i r i r  y dar SlI|  «Jeséftrgos en la causa 6 
da contra <4 misino y ¡toben a p re n s ió n  de góneros de 
4ral#!»d0j baje flpereiMmlente áe qq# si trascurre dicho térn 

v «ritodo  s* tte íja n r i rebelde y contumaz 
nwwdo su curso el proceso por su ausencia y rebeldía, ent¿£w  
dose las diligencias relativas al mismo con ios estrados 
bunal, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 8 de Abril de 1S56.-e=Dr, &naíne<nldn e
n a .= P o r su mandado, Marcelino Arnáil *4̂ 57

r   ......
Juzgado de la Capitanía General de Castilla |a S u ev a '-p  

virtud do providencia del Eícmo. Sr. Capitón General de la 
ma se cata llama v emplaza á cuantos parientes del Capitón e d  
duado D. Segundo Maldonado se conceptúen con derecho A  
cederle con igual ó mejor derecho que los que han solicitado n T  
como mas próximos, se les declare herederos, á quienes ’c  u 
confiere traslado de la referida petición, para que dentro dal tJr* 
nnno de 15 días le ejecuten en forma ante el expresado Ju7»au "
rebeldía ^  ^  *¡

1 o ' (Lre,g,ori°  Roza>em, Juez de primera instancia dal distr!l,de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que »  

consideren con derecho á los bienes quedados por muerte dé Ber 
narda Auson, soltera, de este domicilio, ocurrida el dia 1 * 1  
Marzo ultimo, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta (Ul Gobierno a™ 
dan á deducirlo en este Juzgado y expediente de abintostato 
sobre ello me hallo instruyendo, pues que pasado dicho término
derecho V°n  d° leá parará ol Pwjuicío que haya lugar en

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de ISüfi.^ftozalem.^Por su 
mandado, Francisco de Borja .Soriano. 4341

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva ~ F „  
virtud de providencia M  Exorno. Sr. Capitán General de la mis 
ma se ha señalado para junta general de acreedores á la cesión 

e bienes hecha en 1846 por Doña Segunda Martínez, viuda del 
Corone D Francisco Martínez González de Robles, el dia 2 * 1  
corriente Abril á las dos de su tarde en la audienck de ú.vi 

' Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Somas,.E¡ s q ^ ¡ 2 j
 _______________________________  *  "  1379 ~

D. Miguel Lope Escudero, caballero comendador de la Real v 
distinguida Orden americana do Isabel la Católica v Juez de 
primera instancia de Calalayud y su partido. "
nu-MOr ef PreS0'lte ° it0’ "a'n° y cnlPlazo por primer pregón y
n t  v x. an,C,SC0 ° ',Ü' y EsWban- ,,¡j0 de los Ma-
ertó n o  * ’ " alUral tlG °Sla Ckldadl dc 3fici0 «topillero, dea“0S contra quien estoy procediendo criminalmente en 
causa contra el mismo y otros sobre haber jugado á banca en la 
casa de tícente Sancho, de esta población, la noche del 19 de 
Marzo de 1854, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Tribunal, en el que se le oirá, pues que en otro caso le 
parara el perjuicio que haya lugar; y para que llegue á noticia de* 
mismo tengo mandado se inserte en la Gaceta del Gobieriío i  
fin de que pudiendo ser habido se proceda á su prisión V trasla
ción á las cárceles de este partido.

Dado en Calatayud á 3 de Abril de 1856 — Miguel Looe Fs- 
cudero.=De órden de S. S., Francisco Pinalba. 1 3 6 3

Por el presente y en virtud de providencia del Ím* Juez de 
primera instancia del Prado se cita, llama y emplaza por único 
edicto y termino de 30 dias á D. José Cuervo, vecino de esta 
corte para que comparezca ante dicho señor y escribanía de 
Quintana á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de lesiones; apercibido que en otro caso 
le parara el perjuicio que haya lugar. 4 3 7 7

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez del dis
trito del Prado, se cita, llama y emplaza, por único edicto y tér
mino de 30 dias, á Manuel Rodríguez Casquete, natural de Cua- 
gualles, hijo de Lázaro y de Rosalía, soltero, de 26 años de edad 
de oficio cochero, para que en dicho término comparezca en el 
Juzgado del reíerido señor, escribanía dc Quintana, para la prác
tica de las diligencias que cod ei mismo son necesarias en causa 
que se le sigue por lesiones menos graves; apercibido ({áe de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hava lugar. 4 378

CORTES CONSTITUYENTES. 

P R E S ID E N C IA  D E L  SU . IN F A N T E .

E xtracto oficial de la sesión celebrada en 4$ de Abril 
de 4856.

SUMARIO.
Despacho o r d in a r io . S e  ap ru eba  el a c ta  de la sesión a n t e r i o r  - P asan  i  

las com isiones resp ec tiv as  v a rias  exposiciones d irig idas á  las Cár,lW ..
Se publica como ley  la g en e ra l de p re su p u es to s .
Se tom a en consideración y se  ap ru eba  u n a  proposición para que el Gq* 

b ierno  re m ita  i  las C á rte s  e l ex ped ien te  de enajenación  de una fábrica de 
te jidos de A vila  p e r te n e c ie n te  al E stado.

Or den  del d ia .  S u sp én d ese  la d iseusion de la  ley  ac lara to ria  al a rt. Í8  
de la de desam ortizac ión .

S igne la d iscusión p en d ien te  sobre b a se s  de la  ley  orgánica de Tribu
n a les .

Se dec la ra  u rg e n te  el d ic tam en  de com isión re la tiv o  á com pra de tabacos.
Se leen  n u ev am en te  redactados los a rtícu lo s 1 . ° ,  2 . ° ,  3 . °  y 4.®  de 

la ley a c la ra to ria  del a r t .  28 de la de desam ortización.
Ord en  d d  d ia  p a ra  mañana .  E l d ie tám en  que se acaba de declarar u r

g en te , los a rtícu lo s que se han  p re sen tad o  n u e v a m e n te  redactados, y denlas 
asu n to s  p en d ien tes .

S e  le v a n ta  la sesión ¡í la s se is  y m edia.

Se abrió á la una y m ed ia , y  leida el acta de la an
terio r , quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. F ig u ra s  no 
podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se concedió licencia al Sr. Méndez Vigo.Se m andó p asa r á la comisión correspondiente una 
exposición de u n  considerable núm ero  de propietarios c e 
B arce lo n a , sobre el ensanche y m ejora del puerto ele 
aquella capital.Se m andó u n ir  á sus antecedentes una exposición que 
rem itía el Sr. M inistro dc Hacienda de varios vecinos el 
Chiprana.

Se m andó que se archivase 1111 folleto titulado Consi
deraciones sobre el sistema métrico decimal de pesos y 
didas f que rem itía D. G erónim o M artínez Sánchez.

Se hizo p rim era  lectura y pasaron  á las comisione» 
correspondien tes u n a  adición del Sr. Cantalejo v otros 
art. 2.g de la ley ac laratoria  del a rt. 28 de la deNlesamoi- 
tizacion , y o tra al párrafo  1.° de la base sétim a de orga
nización de T ribunales. íráni-Se m andó pasa r á la comisión de bases de ley ° r8 .
ca de T ribunales una exposición de 4a Jun ta de come 
de Zaragoza.

Quedó publicada como le y , y  se m andó que se a > 
vase, la ley general de presupuestos p ara  el ano 5o y 
p rim eros meses del año 57, sancionada por S. M. ^

Se dio lectura á una proposición del Sr. Jaén
pidiendo que las Cortes acordasen que el ^ ü^^ein0/>. ur iCa tiese el expediente de enajenación á censo de una te 
de tejidos que en la ciudad de Avila perteneció al r> '

EÍ Sr. JAEN D. M ariano ;: En el reinado de Canos ^
se construyó en Ávila un a  magnífica fábrica de tojic ^
lana. Ha tenido diferentes vicisitudes, y  p o r los an 
ai i 5 la llevaba en  arriendo  el Sr. M azarredo , y  el _ er_ 
tro de Hacienda de aquella época se la dio á censo _ ^  
vativo p o r el canon anual de 1,500 rs. Según la ^  
desam ortización puede red im ir ose censo por l 8>/ 5U. sj'OIl 
h acer suya una finca que vale algunos millones. La 
no es enorm e n i en o rm ís im a , es fabulosa. Con ios > ^  
reales no se paga ni la tercera parte de lo que > .
puertas y Ventanas.



Tomo pudiera suceder <jue el interesado haya pedido 
r e d e n c i ó n  del cen so , sena  conveniente que el Si\ A í i -

• 'tro de Hacienda diese órden para que se suspendiese la 
P lf\)bacion de su expediente hasta tanto que las Córtes ó

Tribunales decidan sobre esa enorm ísima lesión. E s- 
pro que las Cortes se sirvan aprobar esta proposición

Pwir unanimidad.
1 Eí Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Go- 
t j e r n o ' n o  t jc n e  ningún inconveniente en rem itir el ex
pediento que S. S. desea; y  en cuanto á que se detenga el 
Pipediente de redención de censo, si es que le ha soíici- 
lado s°l° cEr<̂  clue s* âs Cortes acuerdan que ese expe
liente yon na a q u i , entonces el M inistro, viendo que el 

«Joder legislativo ha puesto la mano en este negocio, dará 
Ls b ie n e s  oportunas para que no se haga nada en él 
hasta que las Córtes resuelvan.

"Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
acordó que si, y puesta á votación la proposición que- 
aprobada.
El Sr. Perez presentó lina exposición de la Junta de 

palma de M allorca, y  el Sr. González (D. Ambrosio otra 
de Villanucva de Alcaudete, provincia de Toledo.

El Sr. Latorre (D. Cárlos) recordó por sétima vez que 
deseaba saber el estado en que se hallaban los trabajos 
de la comisión que se nombró en el año 54 para presen
tar el proyecto de lev sobre responsabilidad ministerial, 
y el Sr. Alonso (D. Juan Bautista), como de la comisión, 
contestó que si alguno de la comisión estuviera tan ocu
pado que no pudiera presentar pronto su trabajo á las 
Córtes. lo baria él aunque fuese solo.

El &r. PRESIDENTE: Orden del día : discusión del dio* 
filien  sobre la ley aclaratoria del art. 28 de la de d es- 
¿nioríi&acion; y puesto que no es mas que aclaración de 
otra ley, se procede á la discusión por artículos.

Puesto á discusión el art. 1.°, dijo 
'' El Sr. FUENTES: El artículo que se reforma en mi 
concepto se fundaba en una injusticia; y la eomision, le
jos de destru irla  injusticia, no ha hecho mas que la in
justicia á inedias.

Creo que. un arrendam iento hecho antes de la revolu
ción de Julio debe respetarse, asi como creo que los que 
sc han verificado después de esa época pueden causar 
perjuicios al Estado.'Hay arrendam ientos que se hacen 
por 7 y 8 años, tales como los que se hacen á pasto y 
monte; y si se estableciese que se indemnizaría á los a r
rendatarios por los años que les faltaren de las m ejo- 
jras que en el monte h a b ia , la injusticia no seria tan 
grande. Dice la comisión que levantada la cosecha entra 

comprador en posesión de la finca: si esta está a rren 
dada para pastos, sabido es que estos son de prim avera
V otoñada, V de consiguiente no se sabe cuándo selevan- 

.ía ín cosecha. Yo creo que seria mas conveniente, en vez 
áe decir, «alzada que sea la cosecha», decir «al venci- 

.miento de la anualidad pendiente, contándose desde el 
día en que se hizo el arrendamiento.» Espero que la co
misión tendrá en cuenta mis observaciones.

El Sr. GIL YIRSEDA: La comisión, no solo lia dicho 
que el colono recolecte la cosecha pendien te , sino que se 
le indemnice de los abonos y mejoras que haya hecho en 
las posesiones. En cuanto á la observación qiie ha hecho 
S. S ., diré que por fruto pendiente en las fincas destina
das á pastos, se entiende cuando concluye el disfrute de 
ellos; asi es que concluye el mismo día en que hace el 
año que otorgó el arrendamiento.
' El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Desearía que la comisión 
hiciese una pequeñísima variación en el art. l.° Si todos 
los arriendos fueran anteriores á 1.° de Mayo, no habia 
ningún inconveniente; pero ha habido arrendam ientos 
posteriores á 1.° de Mayo; y como aqui se dice que con 
solo que se enajene la finca quedan despojados los arren 
datarios , no estarían el año completo.

La comisión pues pudiera decir que caduquen todos 
los  arrendamientos en el año que hay m arcado, siempre 
que fueran anteriores á la fecha de la lev. Hay que tener 

resen te también que no todos los arrendam ientos son de 
ncas rústicas, en que alzada la cosecha no hay perju i

cios : hay arriendos de artefactos, tales como los molinos 
harineros y otros, que tienen sus ganancias en épocas de
terminadas del año. Desearía que la comisión pusiera: 
«los arrendamientos caducarán al cabo del a ñ o , siempre 
que fueran anteriores á la fecha de la ley de i.° de Mayo; 
los posteriores, no.»

El Sr. GALYEZ CAÑERO : La com isión, de acuerdo 
con el Gobierno, no tiene reparo en admitir la indicación 
del Sr. Bayarri. El objeto del Gobierno, al presentar este 
proyecto de le y , fue evitar los perjuicios que se seguirían 
¡le concluir los arrendamientos de 1.° de .Mayo respecto 
qle las fincas que no habían sido enajenadas*, y el Go
bierno propuso siguieran estas fincas la suerte de las an 
teriores.

La comisión no tiene reparo en admitir la idea del 
Sr. B ayarri, que consiste en que, tocante á los arrenda
mientos anteriores á 1.° de Mayo de 5 o , cese el arrenda

m iento, alzada que sea la cosecha; y tocante á los arren 
damientos hechos después del 1.° de Mayo, que cesen 
concluido que sea el año del arriendo.

El Sr. BAYARRI D. Pedro): Doy gracias á la comi
sión por haber admitido mi pensam iento, que creo que 
hace un beneficio al Estado y á los pueblos.

A petición del Sr. Galvez Cañero se suspendió la dis
cusión de este artículo, mientras la comisión lo redactaba 
de nuevo; y leido el 2.° y una enmienda del Sr. Falero
V otros que fue admitida por la com isión, rogó esta al 
Sr. Presidente que suspendiese la sesión por un cuarto 
de hora, m ientras redactaba nuevamente los artículos.

Suspendida la sesión, y trascurrido el cuarto de ho
ra , el Sr. Presidente dijo , que no habiéndose puesto 
aunde acuerdo la comisión, continuaba la discusión so
bre las

Bases áe la ley orgánica de Tribunales.

El Sr. POYAN: Rogué á la comisión, que sin embargo 
de haberse establecido la incompatibilidad de funciones 
administrativas con las judiciales , continuasen los Alcal
des constitucionales desempeñando las funciones de los 
Jueces de paz. Contestó á esto el Sr. Bayarri que aproba
da la base prim era no podían de ninguna m anera conti
nuar los Alcaldes como Jueces de p a z , en razón á que 
ejercían funciones administrativas. En la base está senta
do por principio general esa incom patibilidad, pero en 
todas las leyes se sienta el principio general en el art. I.°, 
y luego en los sucesivos se hace la aplicación de los ca
sos que ocurren: ¿no es un  principio establecido la in
compatibilidad de las funciones administrativas con las 
judiciales? Esto nadie puede dudarlo , y sin embargo ve
mos que el Senado tiene también funciones judiciales, v 
no hay inconveniente ninguno en que las tenga. Yo qui
siera que la comisión se sirviera decirme en qué razón se 
funda esa incompatibilidad en los Alcaldes. Yo creo que 
po hay inconveniente ninguno en que los Alcaldes sigan 
desempeñando las funciones que se sometan á los Jueces 
de paz.

Por otra parte , el personal se aum entará considera
blemente; y por mas que sean gratuitas las funciones de 
Jueces de paz, no dejarán de ser onerosas á los pueblos. 
La inamovilidad judicial es ademas una dificultad grandí
sima para el establecimiento de los Jueces de paz: vamos 
á decir: este hombre que ahora me inspira confianza , me 

inspirará siem pre , lo cu a l, señores, es un absurdo.
• El Sr. LUZURIAGA: En la base sexta nada se dice 

acerca de la pleccion de los Jueces de paz. Sobre esto hav 
dos enmiendas; una para que sean nombrados por la Co
rona. otra para que se elijan popularmente. Iíay nom 
brada una comisión especial para esto, y cuando dé su 
dictamen se podrá exam inar la c u e s tió n /y  para enton
ces se reserva la comisión manifestar sus opiniones.

La cuestión de que ahora se trata versa sobre las a tr i
buciones que aqui se fijan á los Jueces de paz.

El Sr. POYAN: Aquí la comisión propone que haya 
Jueces de paz, y  yo no quiero que haya Jueces de paz. 
Vease si estoy en el terreno del artículo.

El Sr. LUZURIAGA: La comisión no se propone resol
ver aqui si los Jueces de paz han de ser personas sepa
r a s  de los Alcaldes. Estas cuestiones se discutirán se
paradamente.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista )¡: Hay dos enm ien
das sobre la mesa en el sentido que ha dicho el Sr. Lu- 
Zuriaga; y si ahora no tomamos parte en esta a su n to , es 
porque nos reservamos tomarla cuando vengan esas en
miendas.

Deseo por lo demas que salga de sus tiendas toda la 
comisión, y renuncie á su misterio.

El Sr. RIVERO : Quisiera recordar á las Córtes que 
estamos discutiendo bases que han de desenvolverse. Esta
V las siguientes establecen la gerarquia judicial. En el 
curso de los negocios ¿hav  funciones de paz? Pues ha
brá Jueces de paz; habrá agentes del órden judicial en
cargados de estas funciones. A medida que vayan vinien
do las otras cuestiones, la comisión, unánim e ó n o , dará 
su parecer.
, El Sr. GARRIDO : El Sr. Poyan decía : no quiero que 
baya Jueces de paz; y contestaban el Sr. Luzuriaga y el 
br. Rivero que la- cuestión no era de este lugar. Yo creo 
^Ue la observación del Sr. Poyan estaba en su terreno.

El Sr. RIVERO: ¿ Quiere el Sr. Garrido que haya fun
dones de paz ? Pues debe haber Jueces encargados de esas 
bboiones, sean estos los Alcaldes ó no.

I El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Ba cuestión está perfectamente dilucidada. Yo creo que el 

L Poyan recordará que en el reglamento para la adm i
nistración de justicia se dice que habrá juicios de paz.

El Sr. POYAN: Son Jueces avenidores; pero con el 
• iembre especial de Jueces de paz no se han conocido 
«asta ahora.
fe ^ L Sk ‘ SE0ANE: Yo creo cIue aprobado este artículo, 

l» r ® de *lacer un 8rave argum ento en la enmienda 
llYa * que sean nombrados los Jueces de paz por la

Corona. Sí aprobamos haya funcionarios llamados Jueces 
de paz , es consecuencia lógica que sean nombrados por 
la C orona, porque hay un  artículo constitucional que 
dice : la justicia se adm inistra en nombre del Rey.

Sin duda por el recuerdo de juicios de conciliación se 
quieren llam ar Jueces de paz á unos funcionarios que 
tendrán que desem peñar estas funciones conciliatorias. 
Sin embargo, véase la base 7.a y se comprenderá que 
la comisión suprime los Jueces. Sé dice que el Juez p re 
sidirá el acto de la conciliación , os decir, que será p re
sidente , no Juez, y  la conciliación será acto, no juicio.

El Juez de paz ingles, de donde se ha tomado esto, es 
un conservador de la paz, un Magistrado de policía ju 
dicial : do consiguiente ni aun en la etimología lia estado 
feliá la comisión.

Después por las atribuciones que se les dan no pue
den llamarse propiamente Jueces de p a z , sino mas bien 
Jueces verbales ó instructores.

La comisión se presenta también vaga é indefinida, 
dejando en duda el territorio que lian de tener en su ju 
risdicción. Si se trata de que sean Jueces de prim era ins
tancia subalternos , tendrán que ser Jueces letrados y 
nombrados por la Corona como los primeros.

El Sr. LUZURIAGA: Lo que realmente ha combatido 
el Sr. Seóane es el nom bre cíelos Jueces de paz , no la 
institución. Es imposible que un hom bre sea la expresión 
sintética completa de instituciones complejas. Nuestro 
objeto es poner al lado de los justiciables una persona 
que ejerza unas funciones hasta cierto plinto patriarca
les , y es bueno que su nom bre le recuerde el fin para 
que ha sido instituido.

S. S. no ha estado tampoco feliz en los nuevos nom 
bres que ha dado á los Jueoes; Jueces subalternos de 
prim era instancia no puede haber , porque en una in s
tancia no caben dos Jueces : los Jueces instructores son 
accidentales; Jueces verbales no tendría sentido.

Debiendo haber un grado donde empiece la gerarquia 
jud ic ia l, v correspondiendo á esc grado ínfimo procurar 
la arm onía entre los litigantes, conocerán las Cortes la 
necesidad de que sean llamados Jueces de paz.

Señores, estos Jueces por necesidad tienen que ser 
tem porales; pero en el tiempo que les señala la ley, pe
ríodo breve que se fijará en la ley orgánica, serán inamo
vibles.

El Sr. SEOANE: Yo no miro á esos funcionarios como 
el prim er grado d e ja  gerarquia judicial: los miro como 
funcionarios encargados de desempeñar la policía ju d i
cial, antes cometida á los Alcaldes.

Él Sr. LUZURIAGA: Habiendo de haber juicio para las 
cuestiones pequeñas, por ejemplo de 200 r s . , lia de haber 
un Magistrado que decida estos negocios sin acudir á los 
trámites de un juicio ordinario. En el órden judicial, los 
Alcaldes ¿ no han sido sino Jueces ? Y á este títu lo , ¿ no 
ocupaban un lugar en la gerarquia judicial?

No hay que preocuparse ahora con la cuestión de la 
elección: esta ya be dicho que queda intacta. Que los 
nom bre el pueblo ó la C orona, sus funciones serán las 
mismas.

El Sr. POYAN: Yov á dem ostrar que está prejuzgado 
el nom bram iento si sé aprueba este artículo, l ü  articulo 
de la Constitución da á la Corona la facultad de nom brar 
los empleados públicos: por consiguiente estos empleados 
tendrán que ser de nombramiento Real, y ademas vitali
cios po r la i na n 10 v i 1 i d a d .

El Sr. LASERNA : La comisión insiste en que no se 
prejuzga la cuestión de nombramiento'. Los Jueces serán 
inamovibles todo el tiempo que la ley fije de duración á 
sus funciones. De modo que la idea "de inamovilidad no 
lleva consigo la de perpetuidad.

El Sr. ALONSO: La comisión se lia envuelto en el 
m isterio; no ha salido de sus tiendas, y por eso votaré 
en contra.

El Sr. NOCEDAL: Yo no tengo inconveniente cu que 
se discuta ante todo la enmienda que tengo presentada, y 
que ha producido todos estos debates.

El Sr. LUZURIAGA: Cuando llegue el caso, el Sr. Alon
so encontrará mucha franqueza de parte de la comisión.

El Sr. RIVERO : No sé qué quiere el Sr. Alonso que 
diga la comisión : ¿se trata de la cuestión de elección? La 
comisión no está acorde, aunque predom ina en ella el 
método electivo. Pero de todos modos hay que saber pri
mero si habrá Jueces de paz. En esto no hay diversidad.

Puesta á votación la baso , se acordó qué aquella fuese 
nominal, y-quedó aprobada por 122 votos contra 15 en la 
forma sigu ien te:

Señores que dijeron sí:

Calvo Asensio.-—Vega Armijo.— Bayarri D. Pedro!.— 
Pomés. — Arias Uría.— Escosura. — Ugavte.— Soy i llano.— 
Cortina.—Luzuriaga.—Laserna D. Pedro).—Alvarcz Don 
Cirilo).— Rivero. — Aguirre. — Camprodon. — Carballo. — 
Muchada.—Ferrandez.— Corvera.—Yinent.— Ramírez Ar
cas.— Salillas. — Alfaro.— Ortiz Amor. — Cantalapiedra.— 
Calatrava. — Olózaga I). José i.— Rivero Cidraque.— Ro
meo.—Porto.— González (D. Ambrosio .— Campoamor.— 
Lorente.—Madoz : D. Fernando .—Aguilar.—Alacia Caste- 
lo.—Nicolau.—Cuenca.—Serrano Domínguez.—Garrías.— 
Garniea.— García D. Sebastian .— Yañez D. M anuel).— 
Moratin.—Muñoz Sotomavor.— Royo.— Montero.—Oveje
ro.—Márquez.— Tabuérniga.— Arenal.— Gutiérrez de Ce- 
ballos— Oliver.— Avecilla)— Sarab ia— Peña.— Gil Yírse- 
da. — Gómez do la Mata.— Porrúa. — Salm erón.— García 
Briz — Moreno Nieto.—*Figuerola.— Borao.— Labrador.— 
Alcalá Zamora.—Martin.—Ruiz Gómez.—Caballero.—Cor
dero.—Bugueiro.—Acha.—Concha ■ D. Manuel .— Romero 
Ortiz. — Somoza ( D. Benito j.— Collantos. — Franquet. — 
Pacheco.—Chacón. — Olea.— Alegre.—Torrecilla. — Jimé
nez.—A illar.—Cuervo :D. Antonio’.—Rodríguez D. Añcen- 
te .—Alfonso.— Cantero.— Alonso Martínez. — Hazañas. — 
Abranles.— Laserna ■ I). Manuel).—García Gómez.— Aío- 
riarty .—Lamadrid.—Pardo Osorio.— López Pinilla.—Oso- 
rio (D. A ntonio1.—Hernández de la Rúa.— Gúoll.—Osorio 
D. J. Ramón'.—Aloyano.—Nocedal.—Camacho.—Gastón.— 

Ramírez Arellano.— Yillavicencío.—Aloya Angeler.—San- 
doval.—Leonés. — Gasols. — Degollada. — Tasara. — Ran- 
cés. — Navarro. — Aíuñoz D iaz.--G arcía (D. Manuel Yi- 
eeníe .— Aíiguel Romero. — Santibañez.—Üuelbes.—Blan- 
co.*=Sr. Presidente. — Total 122.

Señores que dijeron no:

Forgas.—Pastor.—Lasala.—Martelo.—Poyan.—Talaye
ra.—Altuna.—Guzmnn y Manrigue.—Lozano.— Scoane.— 
Gatell.—Fernandez Cid.—Ruiz Pons.— Rosique. —A'cra.— 
Total 15.

El Sr. RIVERO: La comisión había creído que en la 
forma que ha adoptado , la cuestión de elección y otras, 
no pertenecía á las bases; pero hoy hemos visto" que la 
Asamblea quiere que la cuestión de elección de Jueces de 
paz se discuta en las bases. La comisión, si tanto el se
ñor Nocedal como los señores que lian presentado una 
enmienda en sentido opuesto, tienen la bondad de re tira r 
sus enmiendas, la comisión, digo, propondrá mañana una 
base en que se resuelva esa cuestión.

El Sr. NOCEDAL: Yo no retiro la enmienda. La comi
sión necesita sin duda un día mas: yo no tengo inconve
niente en concedérselo, pero la discusión que sea sobre 
mi enmienda.

El Sr. LASERNA: La comisión sabia desde luego lo 
que debia decir. Decía que en su concepto no correspon
día á las liases la elección de los Jueces de paz. Pero ha
biendo variado este punto de vista, dice que presentará 
mañana una base sobre la materia. A una comisión que 
dice e s to , no se la puede obligar á dar dictamen en el 
acto.

El Sr. PRESIDENTE: En vista de que los autores de 
las enmiendas no las retiran, cuando la comisión presente 
su dictámen podrán sostenerlas.

Se abrió discusión sobre la liase te rce ra , que habia 
sido redactada nuevamente por la comisión en la forma 
siguiente:

«Los Ministros fiscales y demas individuos del Minis
terio fiscal serán depuestos y cesarán en sus funciones en 
los mismos casos que los Magistrados y Jueces. Pero si 
excitados por las Autoridades gubernativas rehusaren 
entablar alguna acción, quedará expedita al Gobierno la 
facultad de promover la justicia en la forma que esta
blezca la ley. En este caso deberán manifestar al T ribu
nal ó Juzgado los motivos de su conducta; y no hacién
dolo podrán ser, separados por el Gobierno. Siempre que 
manifiesten los motivos en que se fundan para no enta
blar la acción, el Tribunal ó Juzgado los pondrá en co
nocimiento del Tribunal Supremo de Justicia á los efec
tos correspondí ientcs.»

El Sr. PEÑA: Conforme como estoy en general con las 
bases que la comisión lia sometido á la aprobación del 
Congreso, siento profundamente el verme hoy en la ne
cesidad de usar la palabra contra la base tercera, porque 
en ella se sienta una doctrina que por prim era vez se 
ve consagrada en una ley, y que no existe en legislación 
ninguna de la tierra. La innovación que propone la co
misión es radical y contraria á loque la ciencia tiene re
conocido como bueno. Con esa base se viene hoy á con
tundir el oficio fiscal con el de M agistrado: se vienen á 
confundir funciones que son esencialmente diversas. El 
orador hace la historia del Ministerio fiscal en España; 
manifiesta que nunca ha sido inamovible y' continúa AÍ 
ver yo las buenas reformas que se consagran en estas 
bases, esperaba que se hubieran adoptado en esta parte 
im portante de la administración de justicia los buenos 
principios que la cienc'a recomienda, y que se encuentran 
reconocidos en todas partes.

Yo esperaba que el oficio fiscal tendría todas las a tr i
buciones que le corresponden, y que los. Jueces tendrían 
asimismo toda la pasibilidad que corresponde á sus alfas 
funciones ; pero he visto con pesar que, lejos de ser estos 
los principios que van á consignarse, se van á consagrar,

por el contrario , con el carácter de perpetuidad los p rin 
cipios que respecto al Ministerio fiscal hemos tenido hasta 
el d ia, y veo con mas dolor todavía que vamos a colocar 
al Estado en la misma situación en que se coloca el que 
litiga por pobre, que tiene que buscar quien le defienda 
cuando el defensor que le da la ley cree tener motivos 
para lio defenderle. , ■ . . ,

En la base 3.a se propone que cuando á excitación de 
las Autoridades rehusasen los Fiscales entablar alguna 
acción, no estarán obligados á form ularla, V únicamente 
será de su obligación dar las razones en que se fundan 
para no obedecer, quedando al Gobierno la facultad de 
prom over la justicia en la forma que establezca la ley. Es 
decir, señores, que en este caso podrá el Gobierno acudir 
á un abogado cualquiera para ejercer su derecho. ¿E s 
esto lo que aconseja la ciencia? Yo no puedo comprender
lo : yo no concilio que siendo el Fiscal el representante 
del poder ejecutivo, tenga necesidad el Gobierno de ape
lar al uso de la abogacía libre para defender los intereses 
del Estado.

lie dirigido, señores, las breves observaciones que 
acabo de hacer á la comisión, seguro de que á mi palabra 
le falta autoridad para que puedan tomarse en cuenta; 
pero yo debia salvar mis opiniones y mi conciencia ex 
presando lo que croo que aconsejan los buenos principios 
y la práctica de otros países. Debia decirlo con tanto mas 
motivo, cuanto que veo que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha aceptado una innovación tan inmotivada , tan 
peligrosa é inconveniente como lo es la inamovilidad del 
Ministerio fiscal; que aunque por ensayo se quisiera in*. 
troducir entre noso tros, pudiera hacerse en una ley es
pecial , pero no en la fundamental. He hecho uso de la 
palabra para que conste que asi como me opongo á que 
se confundan absolutamente las funciones Fiscales con las 
de la m agistratura y á que se dé al Fiscal una inamovili
dad que no corresponde á sus funciones, estoy dispuesto 
á oponerme también á la base quinta en lo que tiene r e 
lación con la falta de inamovilidad del resto de la magis
tratura .

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia: G ra
ves son los cargos que el Sr. Peña acaba de dirigir al 
Gobierno con motivo de lo que se propone en la liase 
que so discute; y el Gobierno que no ve la cuestión bajo 
el punto de vista que S. S. la fia exam inado, ni puede 
deducir las consecuencias que el Sr. Peña ha deducido , ni 
dejar de manifestar cuál es su modo de pensar en este 
particular.

S. S. nos ha trazado la historia del Ministerio fiscal, 
y el Ministro no le seguirá en ese camino, porque parte 
¿leí principio de que el Ministerio fiscal existe y es una 
institución reconocida en nuestras leyes: y no solo reco
nocida, sino útil y conveniente para la mas recta adm i
nistración de justicia. Dice S. S. que por esta base el Mi - 
nisterio fiscal vendrá á quedar completamente indepen
diente, y que estará en su albedrío entablar ó no las ac
ciones que le competan.

Creo que S. S. ha exagerado extraordinariam ente esta 
opinión. El Ministerio fiscal ¿no  tiene leyes preexisten
tes ? ¿ No tiene funciones m arcadas? ¿No está sujeto á 
responsabilidad ? ¿ Cómo se dice que quedará á su arb i
trio el entablar ó no osas acciones ? Si el Gobierno tu 
viera la opinión que en este punto ha manifestado el 
Sr. Peña, podría decirse que abdicaba de la jurisdicción 
suprema que le com pete, no solo en la aplicación de le
yes , sino en la vigilancia constante sobre su mejor ap li
cación. El .Ministerio fiscal queda coartado cuanto es po 
sible que lo esté, contando con el principio de la inam o
vilidad; queda coartado, repito , por la responsabilidad 
que pesa sobre él, y por la inspección que ejerce el Go
bierno , para pedirle cu en ta , caso de que no llene cual 
corresponde sus deberes y funciones.

La inamovilidad puede ser cuestionable; pero S. S. 
convendrá en la necesidad de dar al poder judicial la es
tabilidad y dignidad que corresponde á un  cuerpo tan 
alto si ha de desempeñar cumplidamente su sagrada mi
sión. Esta inamovilidad, dije el dia pasado, bajo mi res
ponsabilidad personal, que no la reconocía mientras la 
ley orgánica que debe seguir á estas bases no apareciese, 
en cuya época aparecería también la operación de puri
ficar la m agistratura , sin cuya circunstancia no recono
cía yo esa inamovilidad , y hoy puedo decir que esta es 
la opinión de todo el Gabinete.

Por las ligeras observaciones cpie he expuesto so per
suadirá el Sr. Peña de que el Gobierno no ha abdicado 
ninguna de sus faculiades, toda vez que le queda la ins
pección saludable para inquirir si se adm inistra recta y 
cumplidamente la justicia.

El Sr. LASERNA ÍD. Pedro : La comisión me ha dado 
el encargo de contestar á las observaciones del Sr. Peña, 
no porque yo pueda hacerlo como lo liaría cualquiera de 
sus individuos, sino tal vez por estar yo al frente del 
Ministerio fiscal en España.

Ha empezado el Sr. Peña diciendo que extrañaba que 
la comisión quisiera establecer una teoría absolutamente 
n u ev a , desconocida en todos los pa íses, y que se oponía 
á los principios de la ciencia: S. S. en esto no ha sido 
exacto y se ha contestado á si mismo.

En su discurso nos ha dicho: «vais á perpetuar ahora 
lo que se ha venido haciendo en España hace tiempo.» Si 
esto es a s i , está demostrado que no hacemos una inno
vación. Nosotros damos al Ministerio fiscal el mismo ca
rácter y la misma importancia que se le ha dado desde 
que es conocido en España; es decir, que no c-s una in
novación la que proponemos, sino al contrario , la tradic- 
cion , la continuidad de lo que h á  muchos años se ha ve
nido observando. ¿ Cuál era el concepto del Ministerio fis
cal en nuestro antiguo derecho ? Los Fiscales eran los 
compañeros de los .Magistrados; tenían la misma consi
deración que ellos; tenían una parte activa en los acuer
dos del T ribunal, y eran la representación viva de la ley, 
no los agentes del poder ejecutivo ante los Tribunales.

En España el Ministerio fiscal siempre se consideró 
con independencia : y lejos de obedecer servilm ente las 
órdenes del Gobierno, era mas comunmente el consultor 
de eso mismo Gobierno. Vino la Constitución de 1812, y 
todo el mundo comprendió que la inamovilidad que se 
daba á los Jueces y Magistrados alcanzaba lo mismo á los 
Fiscales, y el reglamento do justicia confirmó esto mismo. 
El derecho pues antiguo y moderno ha concedido inde
pendencia propia en España al Ministerio fiscal.

El Sr. Peña ha hablado del Ministerio público en F ran
cia, y yo voy á plantear la cuestión en este terreno. ¿Es 
mejor el Ministerio fiscal francés ó el español ? ¿ Cuál 
llena mas lo que todos deseamos ? Esta debe ser la cues
tión, y yo voy á ver si logro convencer á S. S.

En España el Ministerio fiscal es la representación de 
la le y , y tiene que pedir lo que la ley quiere que pida: 
en Francia el Ministerio público es el representante deí 
Gobierno, y tiene que pedir lo que el Gobierno le manda 
que pida. En España la ley fija los límites, las atribucio
nes y deberes del Ministerio fiscal; y en Francia la ley 
no es tan explícita en este p u n to , y el Ministerio público 
llega hasta donde los agentes de la Administración quie
ren que alcance. En España el Ministerio fiscal es im par
cial para la administración de justicia , acusa y defiende: 
y en Francia no es imparcial , es representante siempre 
del poder ejecutivo, y  no defiende, si no acusa. En España 
los Fiscales han sido compañeros de los Jueces siempre, y 
considerados como parte integrante de los T ribunales, y 
en Francia el Ministerio fiscal no tiene ese carácter.

En España el Gobierno nunca se ha entendido direc
tamente con el Ministerio fiscal hasta estos últimos tiem
pos, v la persecución de los delitos siempre se ha empe
zado á hacer por los Tribunales con rarísim a excepción. 
Yo puedo decir que no he visto que el Gobierno baya 
dictado órdenes á los Tribunales. Eran los dias mas cala
mitosos del Gobierno absoluto en E spaña, el año 1 i , y 
nombróse un Fiscal para (pie persiguiera á los que ha
bían sido Diputados á Córtes: ese Fiscal lo rehusó, se em
peñó el Gobierno en que acusara, y fundándose en la ley 
se negó á hacerlo.

Esto ha sido comunmente el Ministerio fiscal en Espa
ña , y pretender otra cosa seria desvirtuarlo y hacerle des
cender de la altura en que ha sabido colocarse. Si los se
ñores Diputados quieren que el Ministerio fiscal sea re s
ponsable , como yo creo que no habrá uno que no lo 
quiera , en ese caso debe ser inam ovible; y si de hecho 
lo ha sido en los tiempos de Gobierno absoluto, sería una 
anomalía que no lo fuera en un Gobierno representativo. 
Si el Ministerio fiscal hubiese de ser un  agente del poder 
ejecutivo, no podría tener responsabilidad inmediata, 
porque en último resultado viene á convertirse la respon
sabilidad en el que da las órdenes.

En estos dias de persecución, en que los partidos a l
ternan en el m ando, es mas conveniente que nunca la 
inamovilidad del Ministerio fiscal, y seria una cosa do- 
lorosa que nosotros fuéramos á destruir ese baluarte de 
la libertad. Oigo decir : ah i están los Jueces que en último 
resultado son los que determinan. La libertad no peligra 
nunca en las sentencias, sino en los procedimientos, por
que un hombre que está muchos años bajo el peso de 
una acusación , no puede evitar siempre que su honra no 
quede un tanto empañada : por eso digo que peligra mas 
la libertad en los procedimientos que en los fallos defini
tivos . y por eso es altamente conveniente que establez
camos ja inamovilidad.

¿Qué ventajas resultan al Gobierno de que el Alinis- 
terio fiscal se considere como agente suyo? En último re
sultado, ¿no son los Tribunales los que han de fallar? ¿Po
drá el Gobierno hacer mas que dar instrucciones deter
m inadas, pero dejando á salvo la libertad de conciencia 
que á nadie se le puede cohibir? Pocas veces en España 
se ha entendido el Gobierno con los Fiscales : siempre se 
ha dirigido á los Jueces p a ra la  instrucción de las causas.

¿ \ qué funciones pueden ejercer los Fiscales que no 
sean cíel órden judicial? ¿Qué quiere Bentham acerca de 
esta materia ? Quiere que haya un acusador público, quie

re que liaVa ím  defensor público, quiere que haya quien 
pida el castigo deí delito; pero quiere que haya tam bién 
quien sostenga la inocencia: pues ese es nuestro Ministe
rio fiscal.

Se dice que la justicia se adm inistra en nom bre del 
R ey ; y esto ¿ quiere decir otra cosa que el que el poder 
judicial es una emanación del poder ejecutivo? Se dice 
tam bién que en muchos casos son agentes del poder eje
cutivo porque tienen que dem andar en nom bre del Esta
do. Aqui hay una diferencia, y es la de las causas crimi
nales v  los pleitos civiles. En las causas crim inales, el 
Fiscal "habla en nom bre de la ley; y si en algunos pleitos 
es parte el Estado, ¿dejarán l o s  Fiscales por eso de ser 
una parte  integrante del poder judicial? Se quiere que 
sea un  brazo del G obierno, y  yo diré con un  celebre ju 
risconsulto francés, que no quiero que ese brazo sea ser
vil para causar grandes perjuicios á la seguridad y li
bertad de los ciudadanos.

No teman los Sres. Diputados que con la inam ovili
dad dejen los Fiscales de acusar cuando deban hacerlo, 
asi como los Jueces no se abstienen de condenar cuando 
asi deben p ro ced e r: ¿ desconocen los Sres. Diputados 
cuántas veces el Ministerio fiscal tiene que oponerse á las 
invasiones del G obierno? ¿Cuántas veces tiene que ha
b lar contra Reales órdenes en que se conculcan la leyes, 
y levantar su voz para decir que se pisa el límite santo 
¿le la justicia? Desempeñando yo el Ministerio fiscal lie 
tenido que pedir una y otra vez que no se cum plan dis
posiciones del G obierno, porque eran  un  verdadero a ta 
que á la justicia.

Hav m as, señores: en la forma actual de Gobierno, 
¿no tiene que pedir el Alinisterio fiscal la acusación de 
un funcionario público, sucediendo con frecuencia que el 
Gobierno vea la cuestión de distinta m anera, y no quiera 
entregar el agente suyo á la accjon de la justicia? ¿ Cuán
tas solicitudes de Fiscales que pedían encausar a fun
cionarios públicos han sido denegadas? ¿Cómo es po
sible que los encargados de hacer que se cumplan 
las leves y prom over la acusación de los funcionarios pú 
blicos han de quedar sujetos á osos mismos funcionarios 
en la estabilidad de sus empleos? ¿No conocen los seño
res Diputados (fue esto es entregar la justicia al Gobierno 
y destru ir el Alinisterio fiscal de nuestros padres, que 
era m uy liberal ?

Sin perjuicio de volver á usar la p a la b ra , si necesa
rio fuese, ruego á las Córtes se sirvan aprobar la base 
que se d iscu te , pues el principio que se consigna en ella 
es la independencia necesaria para que el Alinisterio fis
cal ejerza sus funciones. El Alinisterio fiscal español está 
mejor constituido que el Alinisterio público francés. Creo 
que la importación de las leyes írancesas aqui alim enta
ria grandem ente los inconvenientes que se experim enta- 
ron d i  el siglo pasado cuando se trató de hacer un pe
queño ensayo en este punto.

Si queremos buscar un Alinisterio de imparcialidad,

(te justicia V Jé  lvp resm fatíon  Je  la lev' en el Minisiei í.i 
fiscal, es m enester ap robar la b ase ; si querem os que
los Fiscales sean meros agentes del poder v de la ad
m inistración, desechemos la base.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Voy 
á in terrum pir un  momento el curso de esta diseirsion para 
anunciar á las Córtes con la mas viva satisfacción qite á 
la una de la tarde del dia de hoy ha terminado en V a 
lencia la operación del sorteo para el reemplazo del ejer
cito sin que se haya turbado el órden. • • * .

El imperio de la ley está restablecido en A aloncia ,*Nin 
violencia, sin aparato y sin que hayamos tenido qito de
p lorar por ello hasta ahora desgracia ninguna. Los Tribu
nales competentes funcionan en averiguación de los deli
tos cometidos el din 6. Yuelvo á decir que el imperio de 
la ley está restablecido en Valencia; y mal que les pesa 
á los* enemigos implacables de la situación , los hechos 
están probando que los principios progresistas no son in
compatibles con el órden.

El Sr. PEÑ A : Nosotros nó" pedimos una institución 
fiscal servil en cambio de la que S. S. llama la institu
ción liberal de la Monarquía absoluta. Los Fiscales , como 
S. S. ha dicho muy b ien , eran parte integrante de los 
T ribunales, y en vano es que nos hable S. b. de la in 
dependencia que ten ían , pues esa independencia no exis
tía mas que cuando la Monarquía quería que existiese. 
Cuando las circunstancias hacían que la Aionarquía no 
tuviese ese ínteres , la independencia de los Tribunales 
desaparecía por completo.

El Sr. Ministro de Gracia v Justicia no lia tenido p re 
sente, para contestar á mis observaciones , la base que 
se discute , porque si la hubiera tenido, no era posible 
que me hubiera atribuido lo que no he dicho.

A propuesta del Sr. P residente, y por indicación del 
Gobierno , se declaró urgente el dictámen de la comisión 
relativo á la compra de tabacos.

So leyeron, nuevam ente redactados, los artículos E°, 
2.°, 3.° y  i.° de la ley aclaratoria del art. 78 de la de 
desamortización.

El Sr. PRESIDENTE anunció para la órden del dia de 
m añana el dictámen que se acababa de declarar urgente, 
los artículos que se habían presentado nuevamente re 
dactados y demas asuntos pendientes , y levanto la se 
sión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la Redacción á las ocho menos cuarto, y por la de 
la im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve menos cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especio, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarle.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
ISLA DE CUBA.

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado para el año 18 0 6  y  seis primeros meses de 
1857, redactado con presencia del remitido por la superintendencia general de Hacienda de dicha 
isla, y en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno 
para el exim en del mismo.

(Continuación.;
Aumentos. Bajas.

C apitu lo  I. Art. ^A dm inistraciones , tesorerías marítimas y terrestres.
Se bajan 470 ps. fs. por la diferencia en tre  2 5 ,2 1 0  ps. fs. que im por
tan en el presupuesto los sueldos de los empleados de plañía de la
aduana de Malanzas, y 2 4 ,770  ps. fs. á que ascienden según la preci
tada Real ó rd e n ............................................................................................................ » 4 7 0

Se aum entan 1,328 ps. fs. por la diferencia en tre  2 5 ,2 9 2  ps. fs. que se
presuponen para los empleados de sueldo fijo de la adm inistración de
Cuba , v 2 6,6 2 0 ps. fs. que im portan , según la m encionada Real órden. 1 ,328

Debe advertirse que en el presupuesto hay un e rro r de suma de 200 pe
sos fuertes en la partida a n te r io r , por lo cual , en lugar de los 2 5,2 9 2
pesos fuertes figurados arriba , que es la suma verdadera , aparecen
2 5 ,4 9 2  ps. fs.

Se aum entan  7,1 00 ps. fs. por la diferencia en tre  1 4 ,200  ps. fs. que im
portan los sueldos de los empleados de planta de la adm inistración de
C árdenas, según dicha Real ó rd en , y los 7 ,100  á que ascienden en el
presupuesto........................................................................................... ......................... 7,1 00

Se aum entan 6,2 40 ps. fs. por la diferencia en tre  \ 4,2 0 0 ps. fs. que im 
portan los sueldos de planta de la adm inistración de la T rinidad , según
la Real órden expresada, y los 7 ,9 6 0  que se presuponen para dichos
sueldos.............................................................................................................................. 6 ,240

Se aum entan 290 ps. fs. por la diferencia é n tre le s  4 ,300  ps. f s . , que im 
portan , según la misma Real ó rden , los sueldos de planta de la adm i
nistración de Sancli S p iritu s, y las 4,0 10 ps. fs. que se co m p ren 
den en presupuesto para esta atención. ............................................................. 290

Igualmente se aum entan 3 ,420  ps. fs. por la diferencia én tre lo s  7 ,3 0 0  ps.
fs. que im portan, con arreglo á dicha Real órden , los sueldos de planta
de la adm inistración de Remedios, y los 3,8 8 0 ps. fs. que el presu
puesto com prende para este se rv ic io ................................................................... 3 ,420

Se aum entan tam bién 1,390 ps. fs. por la diferencia en tre  los 4 ,300  ps,
fs., que según la Real órden m encionada im portan ios sueldos de los
empleados de planta de la adm inistración de Yilla—clara , y los que se
com prenden en presupuestos que ascienden á 2 ,9  10 ps. fs................ 1,3 90

Se aum entan 6 ,720  pj. fs. por igual diferencia en tie  1 4 ,200  ps. fs. , y
7 ,4 8 0  pesos fuertes en la adm inistración de Cíenfuegos. ........................... 6 ,720

Se aum entan igualmente 3 ,969  p?. fs. rs. por igual diferencia en tre
9 ,400  ps. fs. y 5 ,430  ps. fs. real en la adm inistración de Laguna
la Grande ................... ................................................... ......................................... .. 3 ,909  7

También se aum entan 2,6 3 0 ps. fs. por igual diferencia en tre  7 ,30 0 ps.
fs. que im porta la nueva planta de la adm inistración de Alanzani-
11o , v 4 ,670  á que asciende la del p resupuesto ........... .. ................................ 21,630

En esta adm inistración se nota una equivocación de suma de 40 ps. fs.
que ya se ha tenido en cuerda al hacer el aum ento que precede.

Se aum entan  48 0 ps. fs. por la diferencia en tre  4 ,020  ps. fs. que im 
portan actualm ente los sueldos de los empleados de planta de la adm i
nistración de G uantánam o , incluyendo el receptor de Sagua de T án a-
ino, dependiente de esta adm in istrac ión , y les 3 ,540  ps. f s .‘ que por
igual concepto se com prenden en presupuestos................. .............................. 480

So aum entan igualmente 1 ,028  ps. fs. por la diferencia en tre  4 ,000  pesos
fuertes que según la nueva planta im portan los sueldos de los emplea
dos de la adm inistración de Baracoa , y los 2 ,972  que se com prenden en
presupuesto para esta a tención ............................................................................... 1 ,028

También se aum entan 3,9 40 ps. fs. por igual diferencia entre 7 ,30 0
pesos fu e rte s , y 3 ,360  ps. fs. en la adm inistiacion de G ibara ................... 3,9 40

Se aum entan 950 ps. fs. por igual diferencia en tre  3 ,400  ps. fs. , y
2 ,4 5 0  ps. fs. en la adm inistración de R ayano................................................... 9 50

Se aum entan 1 ,450  ps. fs, per igual diferencia en tre  3 ,400  ps. fs. , y
1 ,950 ps. fs. en la adm inistración de llo lgu in .................................................. 1,450

Se bajan 49 0 ps. fs. por !a diferencia en tre  8,0 00 ps. fs. que im porta la
nueva p lan tilla , y 8 ,490  á que ascendía la antigua de la adm in istra
ción de Puerto P ríncipe, por igual razón que las an te rio res..................... » 4 90

En esta adm inistración se nota en el puesupuesto un erro r de suma de
1,000 ps. fs. que ya se ha tenido en cuenta  al hacer la baja que p re 
cede.

Se aum entan por iguales razones 2,83 4 ps. fs., diferencia en tre  7 ,300  pe-
pesos fuertes que im porta la nueva plantilla , y 4,4 6 6 ps. fs. á que as
cendía la antigua de la adm inistración de N uevilas..................................... 2 ,8 3 i

Finalm ente, se aum entan en este artículo 3 60 ps. fs. por la diferencia en 
tre 3,6 00 pesos fuertes y 3,2 40 ps. fs. en la adm inistración de Santa Cruz. 360

C apitu lo  I. Art. 8 .°— Archivo general de Real Hacienda. Se aum entan 1 0 0
pesos fuertes, diferencia en tre  5 ,260  ps. fs. que im portan los sueldos de
esta dependencia, según la Real órden de 6 de O ctubre úitim o, y 5,1 60
pesos fuertes á que ascienden en el p resupuesto ............................................. 1 00

C apitu lo  II. Art. 1.°— Material de las secretarías de la superintendencia é
intendencia, etc. Se bajan 500 ps. fs. que se com prenden de mas para
gastos de escritorio  de la secretaría de la superin tendencia , que solo tie
ne asignados 70 0 ps. f s . , en lugar de los 1 .2 00 que se p resuponen . .. » 500

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R EC T IFIC A C IO N E S Y NO TICIAS V A R IA S D E  M A D R ID  
Y D E  LAS P R O V IN C IA S.

Al D irector de la Gaceta se  ha com u nicado, 
para su  in serción  litera l en  e s t a , la siguiente:

Dice El Correo Universal:
«Según cartas recibidas ayer de Zaragoza, parece que han 

sido arrestados 9 6 10 sargentos de caballería de la guarnición

por sospecha de complicidad en ciprios trabajos que dicen so
están preparando en un club nocturno.))

lis  absolutamente falsa esta noticia. Los cuerpos 
de Ja g u a rn ic ió n  de Zaragoza, como los do lodo el 
e jérc ito , son m odelo de d isc ip lina  y subo rd inac ión .

 --
Despachos telegráficos.

De los recibidos on el Alinisterio de la Gobernación y 
on el ció la Guerra hasta las doce de la noche del m artes 
«6 de A bril, aparece que siguen disfrutando de completa 
tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Aa— 
lladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz 
y Zaragoza.



El VlceftSnsnl Je  Soutbanyjton al Director general j e  
Ultramar.— Abril  de. 4856. —Por el vapor Atraías 
i t  han recibido .noticias de Puerto-TUco que alcaown 

. -basta él 30 de Marjo prOlimo,pasado: »  la  tranquilidad

S lica no habla alteración: el.estado sañitarió del pala 
i* m«íer*de notablemente. .

XaLW D—Uov debe salir pera Paria el Sr. D. load ia -  
leinaoca/aooiaMfiado de algunos señores de 1» sociedad 
es Gran Genn^i.De ssponcr e s q u e i  cu regreso, que 
a i t i  ¿antro de breves alas, las obras del ierro-carril de 
l a m o «  redb ttin  *1 grab impulse que sabe ootttmlcar 
4  todas-tus empreea# «! propietario de le via de Auaaiua. 
f ?»'«««.,)

'fin  el teatro de los Excn»s. ¿res. Duques de Medina 
de las forres t*  dispone para penúltima función dra
mático la lindísima comedia en dos actos titulada el flí- 
ftm á tieo . que será desempeñada por la Sra. Duquesa, la 
señorita de Dias Peres, v ios Sres. Veo», sus eos hijos 
Ricardo v Ventura, el Sr. Marques de loe Llanos, Casti
llo, Día* rerea.y Gpvantee. Con dicha comedla. so repre- 
seátari tambieo la. Mistara reconciliadora. -Daremos 
cuenta A nuestras lectores del resultado de esta fundan. 
?Sur*>

. Se nos ba asegurado que el jueves próximo se ejecu
tará en el teatro uei Circo (lírico] una runción extraordi
naria, en la que tomarán parte las compañías del Prínci
pe y teatro Francés, A beneficio del actor D. Benito Chas 
de Lainotte.

Creemos que la concurrencia llenará todas las locali
dades del favorecido teatro de la plaza del Rev, va por 
Jo variado que será el espectáculo,-ya por el filantrópico 
objeto i  que se destinan sus productos.

Los billetes se expenderán en la Contaduría de dicho 
teatro con dos dias de anticipación. {Id.)

Anteayer se.cuicidó una jóven en la calle del fisñ< 
regándose desde el balcón de su casa, (Id j

Ha recibido órden de proseguir su marcha á  Madrid el 
batallón de Cazadores de las Navas de Tolosa. (Epoca.)

- V ALEÑO A 13 d* Atril.—Ayer mañana la oficialidad
, de los cuerpos de la guarnición pasó á felicitar al Exce

lentísimo Sr. Capitán General en comisión de este distri
to D. Juan Zavala ¿ casa del Excmo. Sr. Conde de Cer* 
vellón, donde se halla alojado. Por la tarde pasó á verle 
con igual objeto la oficialidad de la Milicia Nacional do 
esta ciudad.

A continuación publicamos tos proclamas dirigidas por 
«1 General Zavala y  por el General Ylllalonga.á los va
lencianos: en su lugar correspondiente encontrarán nues
tros lectores las que ambos han dirigido al ejército.

Valencianos: Obedeciendo la soberana resolución dejo 
el mando de este distrito con la profunda convicción de 
haber conseguido por espacio ds 47 incoas conservar la 
tranquilidad en <51 y proteger los cuantiosos intereses que 
esta ciudad encierra. Si en un día de extravio por parte 
de los ilusos me lancé á la calle, dejando cubierta con 
800 hombres la importante linca de la Aduana al Temple, 
para perseguirlos, seguido de un puñado de valientes, 
que no pasaban de m il, con toda la energía y decisión »le 
que siempre lie dado pruebas,,me cabe la satisfacción de 
haberro'cofiscguido coñ gloria para el ejército que he te
nido la honra de mandar, y sin que la población experi
mentara mas rigores que los indispensables para que el 
astro de la ley quedase refulgente, e ileso el principio de 
autoridad, dejando á la capital en calma, como la veis.

Me retiraré pues tranquilo en el fondo de mi concien
cia, y agradecido á los apreciables oficios quemo han 
dispensado los buenos patricios, asi que hayan termina
do por completo tos difíciles circunstancias que atravesa
mos , pues uii lealtad al -Trono y mi decisión por la causa 
liberal que he defendido cu ios campos y en las calles 
con derramamiento de mi sangre y continua exposición 
de mi vida, me lian impulsado ahora á ofrecer mis servi
cios y el poco peso de mi espada y de mi nombre al dig
nísimo General que lia venido á relevarme, con cuya par
ticular amistad me honro liacc tiempo.

Valencianos: ya me conocéis, pues que en varias oca
siones, por cierto siempre difíciles, he ejercido mando 
en este dislrito: inútil es por consiguiente que os ofrezca- 
de nuevo su particular amistad, el General Villalonga.

Valencianos: Los recientes sucesos que deploran lo
dos los buenos liberales han decidido ai Gobierno á con
fiarme el mando de este distrito, invistiéndome con la re
presentación de su autoridad suprema.

Antes de encargarme de aquel, he procurado averi
guar tos causas que dieron lugar á las pasadas escenas, 
y solo he encontrado los trabajos sordos de nuestros ene
migos , de esos que solo pueden conducirnos á la reac
ción , desuniéndonos, escandalizando al país, manchando 
de sangre española las calles y los campos, y haciendo, 
si no imposible, difícil el imperio de las leyes, tan reli
giosamente respetadas por el partido progresista.

Bajo su amparo empezaban á lucir dins de verdadera 
felicidad, y el crédito del Estado afianzado: comenzadas 
y proyectadas grandes mejoras de interes universal, ca
minamos al desenvolvimiento de la riqueza pública, á la 
verdadera mejora de todas las clases. ¿Qué vértigo fatal 
ha conducido á la hermosa Valencia á alterar, siquiera 
sea momentáneamente, el espectáculo de órden y de paz 
con que, después de la gloriosa revolución de Julio, ¡lia 
recogiendo nuestro pais el fruto de. sus largos afanes?

Asi es como un grito de indignación ha resonado en 
todos los ángulos de España, empezando por las Córtcs 
Constituyentes , verdadera y única representación de los 
derechos y de las opiniones del país.

Valencianos: El Gobierno, que sabe respetar y pro
teger á todos los ciudadanas, necesita purificar la lev y 
dejar inmaculado y fuerte el principio de autoridad.

Pocos son los instigadores, y la razón empieza ¡t ejer
cer sus saludables efectos. Caminemos todos por 1a senda 
del deber. En todos confio, porque no lia y ínteres algu
no á quien no lastime el desorden.

' Cuento, valencianos, con vuestra cordura y patriotis
mo : jji.vosotros halléis dé faltar á la conciencia de vues
tro bienestar, ni yo á mis deberes, porque lodos sabe
mos que el asesinato de la libertad es la anarquía- A lodos 
nos toca defender la que con tantos sacrificios liemos sa
bido conquistar; á idi, guiaros, y también al valiente 
ejército,'por el camino del honor y de la ley , donde en
contrareis á vuestro Capitán General, Juan de Karata.

Valencia <2 de Abril de 1856.

Anteayer juró y lontó posesión el Ayuntamiento nue
vamente elegido por los compromisarios, según digimos 
en nuestro número del viernes: parece que á este acto 
solo fallaron 43 concejales, algunos de los cuales díccse 
que han presentado ya su dimisión.

lié aqui la proclama que ba dirigido á nuestros pai
sanos:

Valencianos: En tos circunstancias que atravesamos, 
y cuando han tenido 1 ligar sucesos lamentables, tiene la 
municipalidad un deber imprescindible de dirigirás la voz, 
apelando á vuestros sentimientos patrióticos, á la digni
dad que os caracteriza, á lo-cordura y civismo que os 
distinguen.

.Acabamos de merecer la confianza pública para lle
nar una misión espinosa; y como'hunrádod'cíudaidános, 
creyéndonos obligados, como lo están todos los que de 
veras aman In felicidad de su patria, ocuparemos nuestro 
puesto con la firme convicción de,que representaremos 
dignamente los intereses del pueblo, haciendo cumplir 
las leyes, promoviendo incesantemente cuanto tienda á 
tos mejoras materiales en esta licnuosa capital, y ocur
riendo al fomento de la fuerza ciudadana, sosten de la 
tranquilidad pública como de tos instituciones liberales..

Difícil .«s el cargo que vamos i  desempeñar; peto te
nemos la esperanza do que el pueblo valenciano corres
ponda á nuestros deseos, prestando una eficaz coopera
ción A nuestros actos, á los que daremos ta mas completa 
publicidad. •’

La Autoridad, que tiene su origen en el pueblo, como 
emao.icióm ámplia y legítima de su voluntad, merece-el 
respeto en todos los países civilizados' y debe' tener deci
dido apoyo de sus conciudadanos. Respetar y defender el 
uitinipípio.-as enaltecer la libertad cu sus iuas sacrosan
tos principte; contribuir-al exacto cumplimiento fic tas 
leyes, <x dar una prueba noble y digna del comporta-, 
miento que!cumple á  una gran ciudad. '

Vuestro Ayuntamiento conoce' muy bien tos contra
riedades conque ha dc.lpchar pór la escasez.de recursos 
con que, ouenta; conoce todas las, dificultades que se opq-, 
rim  a su marché.','fiero espera' cónfiádaíneiilé Vencerlas, 
porque.,Sebe qúe no* hay obstáculos Insuperables para la 
buena, voluntad' de' un pueblo q u e , como el valenciano, 
lien« j a  intima conciencia de sus deberes. Vosotros coiior- 
ceis la imperiosa necesidad que bay-dc quc'la adminis- 
traeiori'ittiuucipal no se abandone, »1 Valencia lia de ocu
par el digno puewo que le eobrespoiidc éntre las pobla
ciones civilizadas; prestadnos» pdos vüestró CoiicufsO y 
pcotuqvereujo* u « s  ebm tnbrey  anteceden
tes fjue'riiW'honniri; nósotros no escasearemos saérifkio 
alguno.pera cónseduirio. v> -

Valencianos-. Arapelar A vuestro patriotismo, ¿ u

sincera y leal expresión de honra, qne.es distintivo de 1 
vuestro carácter, poseemos el.iutioo c0nvendmiento.de 
que no se verán destruidas nuestras esperanzas..
: Valencia 12 de Abril de tsstì.— ElAlcaLie primara, 
Félix Oallacb,~El Alcalde ternero, Vieente UrgeUés, an
tes Barbera.==LosRagldorcsRafael9o<iíati, Pedro Zarago 
zá, Manuel de L u ca ,'Luis Monsó, Vioeote ¡Ferrando, 
Máximo Moliner, Miguel Domingo. Mamiel Carlas, Maria- 
no' Beltrao, Elias Carsi, Lorenzo Lleó.— Los Procurado- 
res rindióos, Félix Goisez La-Casa, Vioeote Llóbet y 
f i a s c h i A.  D. A. . José G. Tero!, Secretarto lnterino.

. £1 Gobernador civil die Vizcaya ha publicado U si
guiente clrculár sobre la cuestión de la desamortización:.

. Vizcaínos ; Un año luce que estoy entre vosotros; y 
ni una sola vez os be dirigido la palabra para enseñaros 
el camino del deber : 4 pesar de las circunstancias difíciles 
por que ta nación lia:atravesado: vuestra cordura y  sen
satez lo lian hecho innecesario, noy , al dejar oir mi Voz 
amiga, lo bago para advertiros que, abusando de vuestra 
honrada candidez, so extravia vuestra opinion coA motivo 
del cumplimiento de la ley de t .' de Mayo, y  se os con
duce i  consecuencias que quisiera yo evitan»: se os ba 
dicho y habéis.creído que ta desamortización en Vizcaya 
se opone ál Fuero; qúe en sus efectos, la instrucción pú
blica se resentiría ; el desvalido no encontrará asilo en 
los hospitales; que se enajenarán los bienes de propios 
de aprovechamiento común, y hasta qri^M.cerrarán los 
templos del Señor, apoderándose el Qmmrno de sus 
alhajas ; todo esto es una impostura. La ley exceptúa de la 
enajenación atodos los bienes de beneficencia e instruc
ción pública dedicados inmediatamente á su especial ob
jeto» i  qué queda por tal concepto que enajenar en Vizca
ya ? vuestro sabio Fuero prohíbe la adquisición de bienes 
por manos muertas: favorable siempre al aumento de po
blación ; establece que los bienes sean troncales; y el Go
bierno de la nación, que Conoce y respeta vuestras ins
tituciones, lejos de ponerse con ia lev en  contradicción 
de tos mismas, exceptúa lo que en el Fuero se os conce
de, ucstablKiendo que todos los bienes de propios de 
aprovechamiento común queden Ubres de la enajenación 
y en beneficio de los pueblos.» No refuto la torpe especie 
del despojo de los templos, porque seria indigno del de
legado de un Gobierno católico y de vuestra ilustración.

Producida la duda en vuestro espíritu, habéis creído 
de vuestro deber oponer una resistencia pasiva al cum
plimiento déla ley, desobedeciendo en consecuencia sus 
prescripciones y los mandatos de la Autoridad para su 
ejecución. Vuestros Ayuntamientos han dimitido en gran 
parte por no remitir Tas relaciones de los bienes enajena
bles que la ley les recomienda formar, y esta actitud 
hace aparecer al pais en condiciones que en la esen
cia no tiene, pero que pueden irrogarle grandes conse
cuencias.

En la necesidad de cumplir con lo que la ley dizio
ne , a porque to ley ha de ser en todas partes verdad, y 
encargado vo aqui de su ejecución, en A izcaya lo será,» 
be querido huir de U adopción de medidas extraordina
rias, y be procurado primero a petar ul convencimiento y 
á vuestra razón : fácil es el remedio sí la pasión no os 
obceca ; fácil la ejecución de la ley en otro caso , pero <J,r 
consecuencias que, repito, quisiera evitaros. Mi conside
rado proceder se traduco por muchos «debilidad ó impo
tencia : muy sensible me será tener necesidad de proba
ros lo contrario : » recordad épocas no lejanas', resultados 
á que consejos imprudentes os han tra¡do,.y no deis lu
gar con vuestra conducta de hoy á  que se reproduzcan 
pasados desengaños. Descansad ‘en mi constante desvelo 
por vuestra tranquilidad : el rigor' no alcanzará sin< 
que por su proceder lo haga necesario.

Bilbao 8 de Abril de i856.*=Vucstro Gobernador, Ma
ntés de Benedicto.

IGUALADA 9 de Abril.—La cuestión de momento, la 
que ocupa ú todos los círculos, es to concesión que ha 
pedido la ompresa del camino de hierro de Martorell pa
ra prolongarlo hasta esta, siguiendo el cauco de to riera 
Nova. Grandes beneficios reportará Igualada si llega á 
ejecutarse, asi como la empresa, pues es mucha to fa
bricación que hay en to parte de la Nova, y mucha la 
extracción de caldos de los pueblos de su tránsito.

Ayer mañana salió para Víltafranca el primer bata
llón .’con su Brigadier y plana mayor, del regimiento de 
Sevilla : nu lia podido permanecer aqui por no haber su
ficientes camas para los dos batallones, lo que no deja de 
ser muy sensible, porque cuanta mas tropa hay en una 
población, tiene mas utilidades v está mas animada, 
(fi. de fi.)

TARRAGONA 10 de .ifcríf.—A yer, con el bergantín 
goleta ingles K¡v, procedente de Liverpool, llegaron tres 
cochos para el forro-carril de esta a Reus. Tenemos en
tendido halicr sido devuelto por el Gobierno, y  resuelto :í 
favor de la empresa de dicho ferro-carril, e! expediente 
sobre despojo y propiedad de tos casitas situadas en to 
playa del muelle, (fi. .V. de T.)

La exposición artística ó industrial de las provincias 
de Andalucía. que debin verificarse en Sevilla en 1a pró
xima feria, se ha suspendido, aplazándola para igual epo
ca del próximo año de 1857.

Durante el mes de Marzo último, la extracción da vi
nos de Jerez lite 94,207 arrobas, y In del I’uerto de Santa 
Marín 60.961 ~/i, ú sean 155,168 •/< arrobas de ambos pun
tos. Solo una casa de Jerez, la de los Sres. pemartin y 
compañía, extrajo 19,378 é arrobas.

sabirLa situación de Marbclla, punto duuJe, como a 
do , apareció el cólera , va mejorando cada día.

En la provincia de Córdoba ha aparecido ya en tos vi
ñas el pulgón, que tantos estragos hizo en el anterior, 
principalmente en los majuelos, con 1a fatalidad ademas 
de que ahora se ha presentado en el ines de Marzo, mien
tras que antes no se 1c vió hasta Mayo. En Montilla se lia 
discurido un pequeña aparato muy sencillo, pero muy 
ú til, para recoger el insecto.

EXTEBIOR.

Despacho particular de to Gaceta db Madbio.— París 
15 de Abril 4°r6.— Los austríacos van ¡i tomar posesión 
militar de tos fronteras de Panna por la parte del Pta- 
montc. La ocupación se verificará en Pontremoli, en to 
fortaleza de Bardi y en Campiano. Ayer se reunió el Con
greso; mañana será la última reunión. '

Continúan las conjeturas y las suposiciones so
b re  los trabajos actuales y futuros del Congreso. La 
Jndependance Belge dice que, aun  después del c an - 
ge de las ratificaciones, continuará existiendo el 
Congreso, si no como Congreso, al menos como una 
comisión; y  que estarán representados en ella ios 
varios Gobiernos quo en él lian tomado parte, por 
medio de los diplom áticos, que ocuparán la posi
ción de segundos Plenipotenciarios en las conferen
cias a b iertas desde hace seis semanas. Este Congre
so, ó com isión, ó como se le qu ie ra  lla m a r, no po
d rá  se r llamado á resolver n inguna cuestión de im
portancia , y q ue  no debe tener mas misión que la 
de preparar ulteriores conferencias en que se han 
de vom itar ciertas cuestiones relativas á la situa
ción de Europa.

Un despacho dirigido de Paris al Morning Chro- 
nicle dice que Cerdefia ba llamado en efecto la aten
ción de la  conferencia sobro el estado de Ita lia ; pe
ro  que los pormenores dados por los diarios ingle
ses sobre la memoria del Conde de CaVour han  
asombrado á lodo el m undo: que Ccrdeila ha he
cho in se rta r una protiesta en el ac ta ; por último, 
qué el Congreso ha reconocido que lo.era imposible; 
in terven ir con autoridad cerca de Gobiernos que 
no tienen rep resen tan tes en tre  sus miembros. ..

O tro despacho de Londres del 10 dico que 
lord  Palm ersten decluró en la Cám ara de los Co
m unes que haría  cuanto estuviese ó su alcance pa
ra  quo Husia reinoviesc las vejaciones y réS tribcio- 
nes desástrosas para el comercio con Ing laterra que 

■existían antes de la  guerra .
[ El Príncipe heredéró de Dinamarca ju ró  el 10 
¡en el Consejo privado observar todas las inatitucio- 
(nes d el país'. '  !
i Una correspondencia da Viotia’ que pqblica el 
Túnez asegúra que la cuestión d¡e Molda via-y d e  Va- 
Inquiá no ha sido dofiiiilivámónté arreglada por el' 

, tratado  de paz firmado' el 30 de Mareé; pero las 
i partes que han hecho la paz se han puesta de aoúer- 
!db para  env iar una comisión á losPrincipados. Esta

, ...........h
comíston se  ocupará en organizar dos Divanes g e - ' 
itéralas, uno paro  Moldavia , otro p a ra  Valaqñia, 
cuyos thtem hros .deberán se r elegidos por el pue
blo. Luego que ú *  Divanes hayan sido regular
mente establecidos, redactarán nuevos estatutos o r
gánicos, y pr9póüdrán las reform as que parézcan 
necesarias y  apetecibles. Term inado quo sea el. pro
yecto d#  Jo s  D ivanes nacionales, será  enviado á 
CoDstantiüOjfia; y después d e . se r revisado por los 
Representantes de Ina petencias, se  concederá á Ío4 
Principados, por su  Soberano el S u ltá n , la nueva 
Constitución. i . >

Después qoe es ten  definitivam ente arreglados 
los ásilntos interiores dé ios P rincipados, y  que se 
ballea establecidas las nuevas instituciones, se pro
cederá 4 la elección de ios hospodares, quo debe
rán  se r  naturales de  los Principados.

Algunos periódicos han  hablado de una alianza 
anglo-prusiana, cuyo éspfritu  suponen es eviden
temente hostil á Francia. La Nueva Gaceta de P n i-  
tia  publica con este motivo un artículo que algunos 
consideran como u n  síntoma infalible de la an u n 
ciada alianza. lié  aqui tos térm inos en que está con
cebido este a rticu lo :

«La paz está estipulada, y ya hemos dicho de qué 
modo debe ser acogida. Debemos aceptarla como un be
neficio de Dios y en gloria de su nombre; pero no oomo 
la señal del triunfo del dios Mammón; regocijándonos de 
que el Cielo baya ahorrado esta vez calamidades á nues
tra patria, pero no con to ¡dea de que ya no tenemos que 
hacer sino dormirnos. Tenemos que entonar acciones de 
gracias, pero también es preciso velar y orar para que 1a 
tormenta nu nos arrolle con mayor vigor.

Juzgamos que la situación de Europa no es tan lison- 
jora que pueda confiarse en que la p3Z ha ele ser eterna. 
Quizás la espada permanecerá envainada durante algún 
tiempo en nuestro hemisferio; quizás se modificará en 
este intervalo to situación reciproca de los pueblos, pero 
no por esto deja de ser una locura enorme, una presun
ción extraordinaria, creer que el tigre y  el cordero van 
pastar juntos en paz como si ya no hubiese en lo sucesi
vo pólvora ni cañones, como si todo hubiese de ser ya en 
adelante ramos de olivo.

Cuanto mas nos entreguemos á esas ilusiones, tanto 
menos tranquilos estaremos cuando suene la h ora; cuan
to menos aprovechemos la paz para reforzarnos c 
terior, tanto mas deplorable será nuestra debilidad para 
con el exterior. Sucede con los Estados lo propio que son 
los individuos: solo el que trabaja verá acrecentarse su 
poder. El que entierra sus bienes será cogido con cuanto 
posee, y  no le quedarán sino tos tinieblas mas profundas.

Ias estipulaciones de paz no son conocidas aun; pero 
ya es positivo que á tina sola Potencia ha aprovechado 
esta guerra. Pero mientras algunas han sido violéntamete 
te oprimidas, y otras han visto fracasar grandes espe
ranzas, en el conjunto no lia variado la situación recípro
ca de los Estados. Podremos apreciar esta situación cuan* 
do después del restablecimiento de to paz, consideremos 
á caito Estado por separado.»

AUSTRIA.— Viena 6 de Abril.—Ha llegado aqui aver 
un corroo de Gabinete de París con despachos. El Barón 
de Koller, antiguo Internuncio cerca do la Sublime Puer
ta, que lia venido en estos dias de Dresde, recibirá en 
breve un nuevo nombramiento. El reglamento de ejerci
cio de las tropas austríacas va ¡i introducirse en Valequia, 
y a\ efecto se ha traducido en lengua valaca. /Gucrin de 
los Correos./

IDEM. Idem.—Según tos últimas noticias de Paris, 
recibidas por la vía oficial, no se hace mención toda
vía de 1a cuestión de los Principados •, mientras que 

la mayor parte de tos demas cuestiones hacia Rusia la 
oposición á Inglaterra , apoya vivamente el proyecto ¡n- 
;ies, que consiste en dar á los Principados instituciones 
•oprescnlatívas, y en reunirías bajo un solo hospedar ele* 

gido por la nación. Austria y Turquía por el contrario 
quieren ni to reunión de los Principados ni el siste- 
i representativo. Entretanto el Principe Stirbev ha he

cho formar un nuevo inoyecto y le remitió aqui. Exígese 
él el sostenimiento de to actual Constitución, y se dos- 
»•uolvon al mismo tiempo los puntos que exigen mejo- 
; uonfonnes á los progresos de !a época. Dicho proyec

te se ha comunicado igualmente á Sir H. Scymour, y en 
genera! los proyectes enviados á Paris de Ducharos! ó de 
Jassy parece que no han tenido gvande aceptación fGace- 

de Vos.)
IDEM. Id. 7 .—El Cardenal Viale-Prela, en couccpto de 

Comisario del Papa, ha abierto ayer las conferencias de 
los Obispos con un discurso cri que ha indicado to alta 
significación que esta reunión tenia para to Iglesia. Al 
concluir este discurso, conjuró á la Asamblea para que no 
permitiera que se publicase nada de lo que se tratase en 
1a Asamblea, ni de palabra ni por escrito.La lengua quo 
se usa en las conferencias es to latina. Esta mañana se ha 
verificado to primera sesión propiamente dicha. No es el 
Ministro de los Cultos, Conde de Tliun, el que desempeña 
las funciones de Comisario imperial, sino ul Cardenal Ar- 
zobisj» de ,Viena, Caballero de Rausch. Sallemos que 
muchos prelados que han Ido á to conferencia han lleva
do tralla jos muy extensos sobre las cuestiones que so de- 
ben agitar en el seno de esta Asamblea. (Diario aleman de 
Francfort.)

PRUSIA.—flfriin S  de Abril.—Sabemos positivamente 
que el Príncipe GortschaUoff no se liará carpo de to Em
bajada de Viena; pero según el deseo que ba manifestado 
será nombrado Ministro de Rusia en StuffgarJ, destino 
que ocupaba antes de ir á Viena. M. de TitoiT, que le ha 
reemplazado en Stdttgard, está designado, según se dice, 
para la Embajada de l.óudres, y el Barón de Brunovv 
quedará de Embajador en París. Lord Bloomtiold, Emba
jador de Inglaterra en Berlín, dará pasada mañana un 
gran banquete diplomático, al cual están convidados, ade
mas de todos los Representantes de las Potencias que to
maron parte en to guerra de Oriente, el Consejero de le
gación, Balan, que sustituye á nuestro Ministro de Nego
cias extranjeros. (Diario abonan de Franr/i/rlJ

POLONIA.— l’íirsoeio de Abril.-~Poco después del 
despacho telegráfico que anunció haberse firmado la paz, 
vino otro que dió á conocer una ordenanza del Empera
dor, en virtud do to cual no se verificará la quinta pro
yectada do tú,000 hombres. Todos los frisados que fueron 
alistados en la anterior volverán » sus casas. ' Diario de 
Francfort.}

ALEMANIA.— Hanover 4 de Abril.—En 1a apertura de 
los Estados Iva anunciado el Gobierno que-se propone mo
dificar los ariícutos de la Constitución relativos á to pri
mera Cámara- Esta modificación consistirá en variar el 
párrafo decimoquinto del art. 84 do to Constitución <lc 
184(1. El párrafo está redactado en estos términos: «La
primera Cámara so compondrá........IB* De un Miembro
nombrado por el Rey, mientras duren los Estados.» De
berá reemplazarse coa otro artículo quo diga-, «i.» pri
mera Cámara se com pondrá ..... 15.* De l í  Miembros 
de nombramiento del Rey, ínícnlros duren los Estados. 
Siete de éstos deberán ser elegidos entre los propietarios 
que no pertenezcan á la nobleza, con ta) quo ¡rosean la 
renta de 666 filatera al menos, según el artículo 87 de 1a 
Constitución.» (Gaceta de Augsburgó.)

itUSLA.— San Pctersburpo t.'-rfe Abril.—El General 
Tolleben debe Ser honrado con una distinción particular 
La escuela de ingenieros do San Nicolás y la do Artille
ría de San Miguel pueden disponer desdo 1833 de un 
premio anual do 500 ruidos en favor, de nqUsl de sus an
tigües alufnnós qno se baya distinguido mas por sus 
acciones ó por sús ,0801-1108 en la artillería y  en ingenie-, 
ros. Ej General Róstqwzcp ba propuesto qu« se dé «ste pre
mio ál Gáosral Totleben, pero en esta circunstancia con

sistirá el.premio, no en una suma de dinero, sino en 
la mcdallsde oto. ¡Diario olema« de Francfort.) '

. ITALIA — Parma 4 Je Abril.'— Los condenados polí
ticos trasladados primero de Panna á Mantua han. sido 
trasladado* dé  Mantua á Gralz, fuera dé Italiai Conti
núan aquí tos prisiones, y ,de tiempo en tiempo se pone 
á algunos en libertad. Éi Conde de Cbatuborj está aquí, 

■un se dice lia venido á preparar la marcha de sü 
hermana la Duquesa Regente, en atención á que está re
sucita la unión de sus Estados con el Piamonte. Es seguro 
que, para el Gobierno do P a riin , no es sostcnlble lá  po
sición que tiene, pues el terreno está minado por todas 
Sus partes. fOpimotie.}

SECCION GENERAL.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA-

Concurso d tos premios solre el asunto Condición social 
de los moriscos de España, causas de su expulsión, y 
consecuencias que esta produjo en el órden económico 
y político.

mónOGA Del téumino".

Cumplido en 24 de Enero último el plazo prefijado

Cira dicho concurso, la Academia procedió al eximen de 
s Memorias presentadas, que fueron cuatro, en esta 

furnia:
Una en 24 páginas, marca holandesa, señalada con 

el lema
«Teñe disciptiuain, nn dimitías eant, 

cus'odi tuaui, quia ipsa esl vita toa.» Pro
verbio, cap. lí ' .v e r s . 13.

Otea en t u  páginas, en 4.*, con estos versos de llo
rado:

«Causa vichis Dlis placuit,
Sed vida Catoni.»

Otra que consta de 1,160 páginas, también en 4.*, \ 
que lleva por distintivo un  dibujo de un  caballo, y e"l

°puU¿.

Colisacion dtl dia 45 de Abril de 4SSC ú bu tres i  
tarde. .

EFECTOS PUBLICOS.

Título*, del 3 pnr 160 consolidado, proc: 
cüdo, 40,70 c. d.

Idéro dcl3 por 100 diferido, id., 24,05 p. 
Amoflizoble de primera, id., tt,80 p.
Idem de segunda, id ., 0,20..

•Acciones-decarreteras,6 por 100 anual, emíaw a 
!.*,dc Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id,, 7- 

Idem de á 2,000 rs., ¡d., 80,50 d.
Idem de 4.’ de Junio de 4851 deá2,oo0rj,, ¡a., 53 5¡) 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de i  2,000 rj' ¡j 

80,50. • ’’ '■
ídem del Canal de Isabel II de á 1 ,f uí rs ., 8 por io- 

anual, id..publicado, 103.
Acciones del Banco español de Sin Formad,, 

no publicado 121.
1 CAMBIOS.

Lóndros A 90 dias, üi.—París á 8 diaí, 5,33.

BOLEAS EKTR&H3BRA;-.

París 15 de Abril.
Fondos franceses.—3 por too, 73,30. 
Idem 4 t/2 por 100, 93,25.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 4C 
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Amorlizable, 00.
Consolidados, 93 l|6 á 921J4.

Amberes iO de Abril.~ 
terio r, 40 7Í16 dinero

Diferida, 25 5/8 Jinere.—¡5.

« Lu madrileno. « 
» follo, con 708 páginas, y

La Academia, si hien lia liallado en algunas do dichas 
Memorias buenas observaciones, y en otras, pruebas evi
dentes do investigaciones prolijas, y como resultado de 
ellas gran couia Je  datos y documentos, raros algunos y 
muchos inéditos, trabajo digno de todo aprecio, ha te
nido sin embargo el sentimiento, do no encontrar ningu
na , en su juicio, bastante perfecta y dotada vio todas tos 
cualidades literarias que se requieren en una obra de este 
género para poder adjudicar el premio. Por esta causa. y 
para que los autores uo pierdan los trabajos quo va ha» 
hecho, antes se esfuercen ;t aprovecharlos, mejorándolos 
hasta donde es posible, al paso que otros se resuelvan á 
emprenderlos nuevamente, y do esta vmmeva el público 
y tos letras históricas puedan obtenerlos con la posible

Erfeeclon que es de desear y hay razón para exigir en 
i obras de premio, to Academia'ha acordado proroear 

por olru año el termina del concurso. En su consecuencia 
queda prorogadu hasta el año inmediato venidero, sin va
riación on el tema ni en tos condiciones del programa, 
las cuales, con la prói'ogn y lo ileiuas acordado, se re 
ducen á lo siguiente:

Se admitirán Memorias hasta el 24 de Enero de 1837. 
;c hará la adjudicación solemne en el-siguiente mes de 

Abril.
El premio.consistirá en una medalla de o ro , 0,000 rea

les vellón en dinero, y 300 ejemplares do to otara que lo 
obtuviere.

Se reserva la Academia conceder accésit, si conside
rase haber lugar ;i ello. Consistirá este en su declaración 
y en to impresión de la obra, de la cual se entregarán 
también al autor 300 ejemplares.

Las Memorias deberán remitirse dentro del término 
al Secretario de la Academia, acotupnnando á cada tina 
un pliego cerrado en que conste el nombre del autor, asi 
como el lugar de su residencia, y  que esté señalado en la 
cubierta con el lema que cada uño adopte para distinguir 
su obra. Declarados los premios, se abrirán solamente los 
pliegos correspondientes á las Memorias premiadas, in
utilizándose los demás en la junta pública en que se liega 
la adjudicación solemne.

Sc'conservarán hasta entonces en la misma forma en 
que se recibieron los pliegos presentados hasta el dia, ios 
euale*, y tos Memorias ñ que corresponden, queden cer
rados’, sellados v reservados en poder de la Academia 
por expreso acuerdo de la misma.

J.os académicos do número, por proscripción de los 
estatuios, no pueden aspirar á los premios.

Madrid 15 de Abril de 1856.=P o r acuerdo de la Aca
demia, Pedro Sabau. Secretario.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Toríbio de Liébana, Obispo, y Santa Engracia

Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas mercena
rias de D. Juan de Alarcon.

A Q R icuL T tm * . i H s o m i *  t  c o m e r c io .

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios municipales de esta villa, resulta quehati 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
tos cantidades do los artículos que 5 continuación se ex
presan :

2,44o fanegas de trigo.
503 arrobas de harina de id- 

3,7f!0 libras de pan cocido, 
f 6,731 arrobas de carbón.

95 vacas que componen 39.014 libras de peso.
241 carneros que hacen 7,283 libras.
492 corderos que hacen 5,167 libras.

Notó de los precios al por maijor y al por menor d que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan •.

Libra.

Carne de v 46 á 48 

74 A SO
Idem de carnero..........
Idem de ternera..........
Tocino añqjo............ ...
Jamón.......................................... 85 a 108
Aceite..........................................  62 ¡1 5-4
Vino ..........................................  34 á 40
Pan ....................................................................
Garbanzos................................... 24 á 3.8
Judias...... ...................................  24 á 28
Arroz........................................... 28 rí 32
Lentejas....................................... á 14
Carbón........................................  C á 7
Jabón........................................... 56 á 60
Patatas...................    8 á to

Madrid 16 de Abril de 1836.

ALMONDIGA DE MADRID, 

rarcros ex el mercado dk nor
Trigo...........................de 43 á 53
Cebada..........................do 26j4á 27
Algarrobas.................. de * á t9

Madrid 15 de Abril de 1856.

Abril. —• Diferida , 24 15^0_li..

Bruselas«) de .lóril,—Diferida, 24 7/8 papel.

Lóndres 40 de Abril.—Diferida, 24 7/á a

j u  Cl Ul
Las b

do civil.
versas ediciones «pie se han i . V

nim l en el trnscur-0 de pocos ,v .•_>?. es la . ■
mendacu i de to obra que ammcm mo-. ÍN n
ño res Jn o  l i b i  r  r e n  i
partícula es que ï C hallen interesados tu .'•tarro !.r-

' Se Ira i.i ,1o venia cu M ndriü, en t i libre . •. . i. ,.
sé Perez e d ito r, calle de C arre tas , mi ni. S .
rustica  v tfi rs. on pa-du- v  cu provincia*
vilática, e 1 las principales libre. MS.

ANUNCIOS p a r t i c u l a r :» .

LOS SINDICOS D PI « I  r E r D \ \  L F - ''
voluntar o del Excn ) -  n -

HIGIENE INDUSTRIAL. — QUE MEDIDAS 
puede dic tar el G obierno a favor ue 1 r  1 !.. 

r a s “? Memoria prem iada en 1833, con 
por la Academia de Medicina v Ciruji.a ile L jr  

•or el Dr. P . Pedro Felipe Montan.
Véndese á 6 rs. vn. en la lib re ria  de Bai!' 

eolie del P rínc ipe , m ini. 14 . y  en la u-> n  1 
je de Mailieu.

MANUAL TEORICO-!'!',AC.TtCO DE LO? 
'ontano v partición de he rencias . por el 

D. Euaenio de T ania, individuo d.el l
publica. L \w ta  ed ic ió n . aumentada
- ----- ------ "•'.posiciones - ......

cum plim iento de |.j 
de Marzo, y  con objeto 
créditos, hacen sal> 
d irigir k“. diK'umen'os 
síndico D. Manuel Lean 
Lobo. inim . 3i . cuaiTu 
pelas dobles , de las mu 
cibi de los dix'umen 
de el 43 del co rne r 
ee á dos de ki 111:11*10110.

EL DIA 23 DEL PRDX1MO 3TT.5 D I A'üliV... 
de tos once do su  m añana. >e subastarán en r! . 
escribano D. Andrés Orti?. Merlino? en esta v i 
viñeta d e  San tander, á voluntad de  -i;.- üu> . 
cas siguientes:

Una terrería on el sitie- denom inado L-rin . 
do esta v i l la . con su presa «V madera y caira:- 
y  campo bástanle espacioso para  :U so n  mimó . 
fas aguas perm anentes y abundam os de una fue 
unida Iseña . suficiente ú d a r  movim iento á di.m 
ría y  al molino que s igue . que tuvo com entos c. 
das v  en la actualidad titos, tasada aquella tai; 
herencias en 73,819.

Un molino contiguo , de que se lleva b.-rí.o 
que ha  producido ai'iu.il.,¡enle SO fanegas 1n.1l: \ 
do de od io  a rro b as , lasado en 37.65".

l 'n  m onte jiobkulo de enema v ro b le . tituta.:; 
de la te rre ría  de Ix>iw , tasado en 3.7'.«!.

Otro denom inado de Doña , de reb le  y ene... 
do sobre s i , tasado en .'41,921.

Otro
cría, pcil/l
I presa . p
II 3.552. 

Otro

do d e  robles y  alisos, que

i-halad ro b les .
ta . de 4 09 carr.-

Ot ro  pedazo de  m onte en oí soto 
árboles do rob le , de 33 carros d 
en 1.127.

Otro llamado to Raíz, de 85 can-, 
lindante  con 1a fuente de L eña . tas.

Otro llamado to Maza del Redoi 
con árlicles de rob le, iia 'ta  v ot 
en 3.6-13. ‘ ‘

, de 91 c
s Vai

BOLSA.

Continuó desanimada. El 3 consolidado estuvo solicita
do durante Bolsa á 40,75, y una hora después de cerrada 
t»  ofrecí* á  46,85, y el dinero no posali» de ios 40,86. Ln 
diferida ha estado ofrecida á *4,6» , y tanto eu-Bolsa co
mo después de cerrada, el dinero no lió pasado «le 2i,92fc 
Igis aiHortiznbtes do primera y seguitila, sin v ariación. Las 
acciones do carreteras no han sufrido alteración, toas ac
etónos del Canal do Isabel U so han publicado k 103. y tos 
del Banco de San Fernando siguieron á t í f .

lio denom inado la M a un 
O tro terreno de  l.Oüt c 

el sitio de M ontañal. tasad 
Otro terreno de XI can  

de R ivas, tasado en  1.7*9.
Todos los te rrenos de q 

coprimi de has dos ultimo- 
inmediatos otros ú la ten 
ofrecen d a r m ayores detall 
ivali/orse la subasta «pie n 
ponda, para el paso «le a 
D. Alonso do .VUarado Ce

la «[ito se ofrezc 
dueños.

Ramales 27

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL l*it[NC!l 
asra /c im So  «,««• fuere.

TEATRO DE LA PIUNEEAV : i \t i>  ii¡: l \  cra i  . 
«•ho y media de la ».«elio.—Función extraordinaria  
notició del hospital do San  U n s  de los ‘i'ra iiía^ rs —' 
n ía ,—Aí/effo au Je pere el la filie, dinme-vuudevill«’ . 
neto.—Bailo—  Jure ¡'emme noi se ¡elle par I•« frn>t''e. 
vtevillc on u n  netta-— Le sa re i d e  Atar.,nerita, roulóilii 
deville c» un «acto.

EN LA IJfTRENTA NACIONAL.




